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			NOTA A LA NUEVA EDICIÓN

			
EL DEBATE PARLAMENTARIO ANTE LOS DESAFIOS DE LA POSMODERNIDAD DEMOCRÁTICA

			Eloy García

			Este libro, que es una edición comentada y vertida directamente al español desde el texto inglés de la Parliamentary Logick publicado por Malone en 1808, apareció hace ya treinta años en la Colección de Textos Parlamentarios Clásicos del Congreso de los Diputados.

			En su intención original respondía al doble propósito de recuperar un clásico que sobrevivía ignorado —incluso entre la cultura política que lo había engendrado— y de hurgar en la esencia histórica del régimen parlamentario, cuando los españoles acabábamos de iniciar nuestra singladura constitucional aquejados de un colosal déficit de experiencia en el funcionamiento efectivo del debate en el Parlamento, la institución que a partir de 1976 iba a vertebrar la vida democrática, tal y como dispone el artículo 1.3 CE.

			Ha llovido bastante desde aquella etapa inicial de la democracia, pero las tesis centrales de la anterior edición de la Parliamentary Logick no sólo no incurren en ningún error de bulto profusamente reprochable, sino que, además, todo lo que se refiere a la persona de Hamilton permanece plenamente vigente y no resulta susceptible de apreciable mejora.

			Sin embargo, el trabajo de presentación —muy particularmente la narración de la trama causal que enlaza secuencialmente los diferentes episodios parlamentarios y los dota de coherencia constitucional—, así como la bibliografía usada, consultada en una época previa a la presente era digital acostumbrada a apabullar a datos, se resiente de notables lagunas y de diversas carencias que parece necesario remediar, aunque sólo sea esquemáticamente.

			Seguramente para esta segunda edición, coincidente con un momento marcado por la crisis global de la política, lo más aconsejable hubiera sido elaborar un Estudio Introductorio totalmente nuevo, dirigido a profundizar en la indagación anterior y centrándose especialmente en el papel de la vieja oratoria parlamentaria, en el valor pedagógico del Parlamento y en la construcción del razonamiento público.

			Una reescritura completa que de paso habría permitido resaltar la diferencia entre una traducción anotada como esta, que procura situar al autor y a la obra en su marco discursivo originario, y las espurias y desasistidas versiones que circulan impunemente en la América que habla español. Máxime cuando en los últimos años han aparecido en inglés reimpresiones del original de Malone surgidas claramente a remolque de la primigenia recuperación española —por mucho que se empeñen en ignorarlo1—.

			A pesar de todas sus ventajas, semejante labor resultaba inviable porque hubiera supuesto rehacer completamente el trabajo otra vez y esta no era una opción atendible en las disponibilidades inmediatas del autor. Así las cosas y dados los parámetros de la Colección Semilla y Surco de Tecnos, se ha optado por mantener incólume el texto de la primera edición, introduciendo correcciones menores y añadiendo cambios destinados a remediar alguna de las fallas que pudieran parecer más necesarias.

			En este sentido y a modo de compensación, se ha considerado lo más apropiado, de una parte, remitir a la lectura de dos obras que no habían sido manejadas en la anterior edición y que replantean bibliográficamente la investigación y, de otra, recurrir a la aportación de uno de los más acreditados conocedores de la retórica parlamentaria, el profesor Kari Palonen de la Universidad de Jyväskylä, para incorporar un estudio destinado a reforzar la comprensión del significado de la Parliamentary Logick en su circunstancia histórica y que suministre pistas prácticas sobre la utilidad de una oratoria discursiva de contrarios articulada coherentemente, cuando la posmodernidad nos sitúa ante un escenario enormemente lábil en el que el Government by talking («el Gobierno de la palabra», tal y como lo definiera Redlich en una conceptualización que ha resultado excepcionalmente exitosa2) parece estar perdiendo la batalla frente a las tenaces acometidas de una sinrazón comunicativa que ahora se viste con los ropajes de la simulación virtual3.

			La primera de las obras de referencia recomendadas, que permite profundizar en el periplo histórico que condujo al nacimiento en Gran Bretaña del régimen parlamentario a lo largo del siglo xviii y principios del xix, es el libro de Denis Baranger, Parlementarisme des origines: Essai sur les conditions de formation d’un exécutif responsable en Angleterre, des années 1740 au début de l’âge victorien4, en el que rompiendo el mito de los grandes tratadistas de la historiografía whig, explica muy elocuentemente cómo tras la caída de Walpole se puso en marcha un gigantesco proceso de transformación política que arrebató el poder al monarca para transferirlo a un cargo de reciente creación, el Prime (Primer Ministro) y, finalmente, después de un largo y sañudo conflicto, a un Parlamento que terminó fungiendo de representante de una sociedad que se sentía plenamente libre para formar sus propias convicciones.

			Y es que frente al siglo xvii de los reyes ingleses que querían ser reyes, el xviii conoció unos Primeros Ministros que también pretendían serlo y que para ello, es decir, para hacerse independientes de la Corona —de la que todavía hoy son formalmente parte como miembros del Private Council—, y en definitiva, para apoderarse del poder de prerrogativa que en la Ancient Constitution correspondía al monarca, recurrirían al tramposo procedimiento de pasar a depender de un Parlamento al que previamente tenían comprado mediante la influence.

			En este sentido, el paso que —en términos de Ullmann5— conocemos como antiguo principio descendente del poder y la política, en cuya virtud el Parlamento aconsejaba a un monarca al que se encontraba jerárquicamente subordinado, hacia el nuevo y moderno principio ascendente que abocaba al Gobierno hacia una inexorable «parlamentarización», es decir, que le obligaba a estar sujeto a un Parlamento que a su vez extraía su legitimidad del escalón último de la pirámide, fue gradual y no vino acompañado de una independencia automática de la Cámara de los Comunes que la erigiera en instancia autónoma y autosuficiente, en condiciones de representar políticamente a la sociedad.

			Para que el parlamentarismo adviniera hubo que esperar todavía un siglo, durante el que la verità effettuale de la política se mantendría patrimonializada por unas élites aristocráticas a las que sólo la organización de la sociedad en torno a sólidos partidos ideológicos —operada de manera paulatina a partir de la reforma electoral de 1832 (la Great Reform Act)6— conseguiría desalojar definitivamente de la representación política.

			Denis Baranger demuestra de manera harto consistente pues, que la historia británica del xviii es en gran medida la historia de una emancipación progresiva del Prime respecto del Monarca, y la crónica de cómo se gestó la irrupción de unos mecanismos del tenor de la responsabilidad solidaria del gabinete, la moción de censura o la votación de confianza y otros semejantes, a través de los cuales la elite que dominaba clientelarmente al Parlamento intentaba disputar al Prime su creciente preponderancia política, evitando que se convirtiera en un poder hegemónico y excluyente. Mecanismos de control que fueron surgiendo de la experiencia parlamentaria en la mayoría de las ocasiones de forma espontánea, para dar respuesta a exigencias fugaces siempre marcadas por necesidades inmediatas, y que —como sucede a menudo— sólo al final del ciclo adquirieron la condición de elementos sistemáticos estables e integrantes de un régimen que obedecía a una razón material de fondo que los disciplinaba y les confería su lógica operativa7.

			Por consiguiente, la implantación del régimen parlamentario inglés no fue en ningún caso el resultado de un exitoso avance irreversible y continuado programado meticulosamente siguiendo un cuaderno de instrucciones, en el que la protesta liderada por los grandes personajes de la epopeya whig, comenzando por Burke —la gran inteligencia operativa del grupo del marqués de Rockingham— iría alcanzando sucesivos hitos reformadores que a la postre consolidarían al Parlamento como órgano de la sociedad y que desembocaría en la instauración de lo que en términos de Thomas Paime —otra de las personalidades de talla que cuajarían existencialmente la época— se conoce como «Government by Society».

			Para el estudioso del Derecho constitucional resulta obligado tener muy presente que en aquellos años surgieron la mayoría de las instituciones y las mecánicas políticas que todavía hoy nos gobiernan, que irrumpieron como instrumentos de resistencia frente a la expansión del nuevo poder emergente del Prime y terminaron confluyendo en la construcción del Parlamento moderno. Y su conocimiento le permite detectar paralelamente la aparición de otros proyectos de regeneración y renovación de signo opuesto, como el que en la América inglesa alumbró los Estados Unidos y que cristalizaría en las innovadoras categorías del federalismo, la Constitución de los modernos, la Declaración de Derechos o el judicial review.

			Y también hace posible comprobar cómo en el fragor de aquellos acontecimientos se conformó un background que años después inspiraría la recepción, primero en Francia —de la manera expuesta brillantemente por Joseph Bartelhemy8— y luego en el continente, del modelo de régimen parlamentario. Un modelo que tuvo en la actividad política y periodística de Benjamín Constant, el gran adalid y más inteligente innovador conceptual de su época9.

			La narrativa whig, que se había mantenido académicamente sin alternativa durante dos siglos en la historiografía anglosajona —y que incomprensiblemente todavía continúa marcando el imaginario de la doctrina constitucional española— se vio desmontada paso a paso en su patria de origen por las abrumadoras conclusiones de todo un aluvión de monografías bien trabajadas que han terminado por imponer una lectura diferente de los hechos que concluyeron en el régimen parlamentario. Un fenomenal elenco bibliográfico inabarcable para el autor español no especializado que encuentra su fácil atajo en un libro que puede ser leído de un tirón, como el ensayo de Baranger. Algo que cuando se preparó el anterior estudio de presentación resultaba sencillamente imposible.

			Frente a esta línea de estudio centrada en lo político-institucional y lo jurídico-constitucional, el trabajo de investigación que incorporaba la edición inicial de este libro condujo al hallazgo de John Pocock (hace treinta años totalmente desconocida por nuestra ciencia social y a cuya obra ahora nos remitimos expresamente), cuya calidad seminal y difícil narrativa desgraciadamente impidió que su aportación intelectual pudiera ser plenamente asimilada y traducida en resultados directamente tangibles en este libro, por mucho que haya marcado positivamente a su redactor que terminó editando y traduciendo al español el Momento Maquiavélico10.

			Pocock es, junto con Peter Laslett, uno de los integrantes de la primera generación de la «Escuela de Cambridge» —de la que también forman parte figuras como Quentin Skinner o John Dunn— y cuyo principal logro reside en haber sabido construir un nuevo método contextualizador del estudio del pensamiento político que ha reemplazado con éxito la obsoleta historia de las ideas políticas de los Sabine y Touchard.

			Una manera de abordar el estudio del pensamiento político fundado en el conocimiento de los discursos que promueve cada autor en su propia circunstancia argumentativa, esto es, desde el análisis pormenorizado de lo que el autor dice o procura decir en relación con los razonamientos que han expuesto o están exponiendo coetáneamente otros autores con los que polemiza, a los que refuta y por los que es refutado, o más habitualmente resulta corregido o parcialmente desmentido.

			Una historia del pensamiento en su proyección discursiva de fondo, que se sabe expresar en torno a problemas muy precisos (microproblemas), sin perder nunca de vista una dimensión macro a la que de antemano rechaza tratar como ideología.

			Una forma de estudio, en definitiva, que desde la comprensión del significado de las palabras concebidas como speech-act (actos de habla), permite captar qué hay de nuevo o de viejo en un término y qué se mantiene o innova definitivamente en un argumento o en un concepto. Un pensamiento que, aunque tiene su reflejo real en la acción social, se define autónomamente en el lenguaje que conecta a los autores dando lugar a un debate a través de la historia que en ocasiones se prolonga varios siglos11 y que se estructura en forma de cadena discursiva.

			Con todo y más allá de la trascendencia metodológica (palabra que repugnaría al autor) que la obra de John Pocock ha terminado adquiriendo para el análisis del pensamiento político, lo cierto es que sus monografías dedicadas al estudio del siglo xviii revisten una importancia capital a los efectos que aquí se persiguen. Y deberán ser consultadas obligadamente, porque ponen en claro cómo surgió el parlamentarismo moderno en el marco de la disolución de la cultura que sostenía al pensamiento republicano clásico, que se fue difuminando en préstamos a otras corrientes que deglutirán y harán propios alguno de sus más destacados argumentos12.

			Es decir, que resulta conveniente traer a colación la aportación del gran maestro de Cambridge en toda esta exposición, porque en su obra se explica cómo el Parlamento moderno fue aflorando lentamente en medio de una polémica que conmovió a los contemporáneos, y que hoy retorna paladinamente y además reviste la máxima transcendencia para afrontar con argumentos un tema clave de nuestro atribulado presente, la polémica sobre la corrupción.

			La corrupción era el medio instrumental del que se servía el Prime para dominar la sociedad comprando a sus dirigentes, de manera que el ascendente gobierno liberal que estaba emergiendo era en realidad el gobierno del señor de la bolsa. Incluso el Prime se llamaba significativamente en el lenguaje institucional al uso «First Lord of the Treasury», lo que traducido en términos coloquiales equivalía a señalar al dueño del Tesoro (público), del dinero con el que se compraba un séquito.

			Había aparecido ya lo que a no mucho tardar sería el presupuesto anual y se gobernaba estableciendo impuestos y repartiendo dinero y sinecuras. No se paraba en barras y cualquier medio parecía bueno al gobernante para comprar la aceptación, lo que no quiere decir que necesariamente fuera legal, ni por supuesto legítimo. Y fue así —explica Pocock en Virtud, Comercio e Historia13— como se terminaron delimitando dos diferentes acepciones de la palabra corrupción, que no refería sólo la venalidad legalmente punible de los agentes públicos, sino que aludía también a aquella otra alteración desintegradora de las condiciones existenciales imprescindibles para asegurar la virtù y la libertad política humana, que se expresaba en el lenguaje de la realidad y no de lo que oficialmente se señalaba como normativamente imperante.

			Sería el momento de la afirmación del liberalismo individualista y de los valores derivados de los esquemas del mercado para el que el hombre y sus obras eran concebidos en términos de commodity a intercambiar y en el que lo financiero y la fantasía que generaba, operaban como fundamento del actuar y del pensar social. Unos factores incompatibles con los valores de comedimiento y rectitud que presidian la conducta de la sociedad tradicional y familiar, y que amenazaban los grandes logros del humanismo sintetizados en el colosal Discurso de la Dignidad Humana, de Giovanni Pico della Mirandola.

			Un mundo moderno que hacía del comercio el sustitutivo de la vieja virtù republicana, favorecido e impulsado por la acción conformada desde un modelo diferente de Imperio colonial, en el que ya no tendrían cabida los postulados de la República de los antiguos, ni del poder soberano de los príncipes. Pero un mundo nuevo que, a pesar de serlo, se resistía a renunciar al humanismo —y sobre todo a asumir las terribles consecuencias ético-morales que tal renuncia implicaba— y oponía terribles dudas a las manifestaciones de la cultura de mercado a las que percibía como expresiones de una corrupción rampante. Exactamente la misma corrupción que era entendida como antesala de la decadencia y del declive de la sociedad tradicional que vivía a espaldas de los principios que se proclamaban desde una realidad nueva que pugnaba por afirmarse.

			En resumidas cuentas, el nacimiento del mundo parlamentario de los lord Bute, los dos Pitt (lord Chatan y su hijo), lord Rockingham, Burke, Fox, Cavendish, Grenville y otros muchos, entre los que se incluye un políticamente irrelevante —por más que intelectualmente vigoroso— William Hamilton, se solaparía cronológicamente con la irrupción de una nueva sociedad nacida de la corrupción anterior —la corrupción de los modernos— de tipo mercantil-financiero y basada en el éxito económico individual.

			Toda la historia de ascenso del régimen parlamentario estuvo envuelta por una tensa atmósfera de acusaciones de corrupción que, más allá de ser o no penalmente correctas, revelaban un estado de desintegración moral de la cultura hasta entonces conocida y de su alternativa republicana. Una descomposición que en medio de la captura de la sociedad por el poder que decía representarla, fue alboreando el nacimiento de nuevos mecanismos y comportamientos que buscaban estructurar el debate en el vetusto edificio de la rivera del Támesis en términos modernos. El Westminster de los estamentos medievales asumió un protagonismo capital en el advenimiento de la política moderna y desempeñó un papel tan nuclear en la vida de Inglaterra, que el nuevo sistema incluso adoptó su nombre: se llamó régimen parlamentario.

			Y esas mismas imputaciones de corrupción, entendidas como apelaciones morales críticas contra un estado material de cosas en las que la realidad no se compadecía a lo que se proclamaba por más que se tocara con los ojos, las tuvieron delante los personajes que vivieron en los procesos revolucionarios americano y francés, como atestigua el documentado libro de Bailyn, la lectura del Ancien Moniteur, o el registro de actas de la Asamblea Nacional francesa14.

			Pero no es este el tema central del trabajo, por mucho que su mención se haga imprescindible, toda vez que forma parte del despuntar de la realidad histórica del xviii inglés y por más que se demuestre clarificador de lo que ahora está sucediendo, cuando la crisis del mundo posdemocrático se encuentra salpicada de repetidas acusaciones de corrupción y degradación existencial que han vuelto a convertirse en la palabra de moda de nuestra época. El mal que encarna todos los vicios y que conduce al precipicio de la ἀνακύκλωσις polibiana.

			En este contexto, la inclusión del trabajo de Kari Palonen —generosamente traducido por el profesor José María Rosales— permite incorporar al libro que el lector tiene en las manos, un estudio sobre el sentido de la Parliamentary Logick que no podía faltar en un tiempo en el que experimentamos las consecuencias del desmoronamiento generalizado de los valores que construyeron la Ilustración y crearon una cultura política moderna basada en la sociedad libre, autosoportada primero en una élite y, luego, en la división de clases que trajo consigo la Revolución Industrial.

			El estudio de Palonen emplazado al final del libro, capta con magisterio el momento intelectual en que se halla incursa la redacción de las máximas de Hamilton, cuando por un lado agonizaba la desdibujada retórica clásica que había sobrevivido desustanciada hasta el metamorfoseado Parlamento inglés de la mitad del xviii y, de otro, brotaba con fuerza una nueva oratoria parlamentaria que respondía a otra fase cultural en el funcionamiento de los parlamentos modernos —la fase aristocrática— que permitiría calificar a la asamblea que tenía asiento en Westminster como «el primer club de Londres».

			Una definición que, asimismo, explica la función insustituible que estaba llamado a protagonizar el Parlamento en el universo constitucional inglés, convertido en Templo Supremo del debate nacional, en su centro de gravedad. En un nuevo Areópago —como había anticipado intuitivamente Milton— donde se congregaba todo el intelecto del país, su mejor sabiduría y más exquisita elocuencia, desde el que se seleccionaban, estructuraban y estimulaban, en forma de razón pública comunicativa, los temas de la discusión sobre los grandes problemas que iluminaban a toda la sociedad que bebía de su iniciativa. Algo que de algún modo todavía hoy identifica la idiosincrasia del mundo político inglés —forjado en la cultura del diálogo y del debate parlamentario— que empezaba a descollar por los años en que el single-speech Hamilton sintió la necesidad de garabatear en sus cuadernos unas notas sobre las manifestaciones iniciales de lo que pomposamente llamó Parliamentary Logick (Lógica Parlamentaria).

			Y en esta línea de consideraciones, resulta sumamente importante advertir que —como señalaba Carl Schmitt al escoger cuidadosamente el enunciado que daría título a su famoso ensayo Die geistesgeschichtliche Lage des heutigen Parlamentarismus y que tan frecuentemente ha desconcertado a traductores y estudiosos15— en el parlamentarismo moderno confluyeron, junto con una serie de supuestos institucionales, un no desdeñable elenco de factores culturales nucleados en torno a la función que tiene lugar tras sus puertas: dialogar y debatir argumentos para luego comunicarlos a la sociedad, que a su vez los devolvía retroalimentados en forma dialogada.

			Un modo de construir el debate al que, por lo general, se ha prestado, especialmente en España, muy escasa atención por los constitucionalistas, a pesar de encarnar la expresión de un determinado desarrollo intelectual que se corresponde con la manera de ordenar la política que anticipaba la gran ruptura en el mundo del pensamiento que traerían consigo la Ilustración y la Revolución Francesa, que inicialmente se plasmó en la dicotomía tradición/progreso y en la tremenda polémica y enfrentamiento izquierda/derecha que desde ella se suscitó. Una polémica que con modificaciones ha perdurado más de doscientos años convertida en eje vertebrador de la dinámica política.

			La dinámica de una polémica que a finales del siglo xviii no cabía ya en las anquilosadas estructuras de la retórica clásica que precisaba urgentemente de una nueva plataforma oratoria capaz de inferir las diferentes posiciones sobre lo que estaba sucediendo y su posible inclusión o no, en argumentos que dieran continuidad a lo que existía. Una necesidad que pronto se extendió a todos aquellos países en los que el Parlamento fue paulatinamente asumiendo la tarea de gobernar la política.

			Es así como la historia del Parlamentarismo acabó integrando dos vertientes, como con intuición anticiparía Redlich en su colosal estudio. Una estrictamente institucional que tenía cuenta de los organismos y mecanismos que presidirán la estructura de la institución y otra, de índole propiamente cultural, dentro de la que se radican los factores de tipo espiritual-ambiental que obran presentes en la argumentación y comunicación pública, de la cual la retórica y la oratoria parlamentaria resultan ser su manifestación más evidente y necesaria.

			El clarificador estudio de Kari Palonen evidencia que William Hamilton comprendía muy bien lo que estaba sucediendo, que respondía de manera manifiesta a los nuevos criterios de la política moderna y que se esforzaba con tesón por encontrar fórmulas que le permitieran encajar dentro de los cánones de la retórica clásica, los argumentos emergentes de una práctica parlamentaria crecientemente organizada en base al binomio poder/oposición que pugnaba por abrirse camino desde los tiempos de Walpole.

			En lugar de las cualidades estéticas de los discursos de los retóricos del pasado, la originalidad del estilo parlamentario de la lógica deliberativa moderna estaba siendo construida en una dialéctica que debatía pro et contra las fortalezas y debilidades de las razones contenidas en las mociones presentadas con la agenda preestablecida por el orden del día del Parlamento.

			Fue la época de oro del parlamentarismo, que coincidió con la progresiva decantación del Parlamento hacia su condición de instancia de auténtica representación política, en la que se expresaba libremente la opinión colectiva y se avanzaba en la tarea de aprobar y controlar la ejecución de un presupuesto que canalizaría paulatinamente las prioridades políticas y estructuraría el gasto público en base a intereses concretos perfectamente honorables y, por tanto, públicamente confesables. Sería entonces cuando los diferentes mecanismos que habían ido surgiendo incidentalmente en la práctica parlamentaria, llegaron a tomar cuerpo y significado final en una manera de organizar el gobierno que hacía de las libertades civiles y especialmente de la libertad de prensa, el caldo de cultivo ambiental para sus anhelos espirituales, que unas veces eran concebidos en la sociedad y otras —las más— en un Parlamento que, en todo caso, los formalizaba a través de una oratoria que fluía en comunicación a todo el país.

			Este tema de estudio ha permanecido relativamente ignorado para el constitucionalismo europeo y, mucho más, cuando desde mediados del siglo xix comenzaron a surgir las organizaciones de partido vinculadas a un discurso ideológico, que tendían a prescindir del parlamentario individual y a vincularlo férreamente a un programa ordenado en un relato programático del futuro. Sería un momento diferente en el que el planteamiento de los problemas en el Parlamento se articularía de una manera distinta en base a un argumentario general narrado ideológicamente que pretendía abarcarlo omnicomprensivamente todo, como si el devenir de las cosas tuviera un fin conocido y linealmente previsible.

			Esta segunda fase o etapa ideológica en la existencia del Parlamento moderno (el Parlamento de partidos), vino marcada por la atribución a la institución de un papel de menor protagonismo y menos descollante en la selección y construcción de los argumentos políticos y en la articulación de sus soluciones. Pero, igualmente crucial fue su escenificación y comunicación pública. El Parlamento no era ya el centro de creación intelectual de la nación en un régimen que todavía se tenía por parlamentario, pero sí la institución en la que se daba público conocimiento —se comunicaba en manera de representación escénica— de lo que se preparaba fuera, en los cauces políticos de una sociedad organizada en términos de partidos ideológicos.

			No hace al caso entrar en detalles, pero lo cierto es que este proceso determinó la profesionalización de la política en torno a funcionarios partidistas que arrumbaron a los viejos honoratiores —para utilizar un término cara a Max Weber— y que desembocó en la perdida de centralidad del Parlamento como locus del debate público y determinó la transformación de la oratoria surgida en el siglo xviii y que había conducido el pensar colectivo en base a las razones suministradas por los Mps individuales, en un debate de otro signo orientado desde las grandes fuerzas políticas en torno a lemas y objetivos ideológicos que, a veces, derivaban de instrumentalizar intereses tácticos coyunturales y oportunistamente vestidos para satisfacer meras ambiciones electorales.

			El resultado fue el alargamiento del Parlamento hacía la sociedad organizada existente, coherente con las nuevas necesidades del pluralismo democrático que canalizaban los partidos ideológicos, no en la destrucción de la institución, ni el arrumbamiento definitivo de su papel comunicativo.

			En términos más breves, el Parlamento de la edad de oro no acabó arruinado por la irrupción de unos partidos que le robaban el protagonismo extinguiendo a los grandes oradores y proscribiendo la discusión racional, como pretendería un Carl Schmitt que se regodeaba creyendo que había llegado el tiempo de aniquilar el pluralismo político inherente a la nueva idea democrática que el sufragio universal traía consigo.

			El Parlamento sobrevivió y continuó existiendo, sólo que transformado, al igual que el contenido y significado de la oratoria que en sus instancias se practicaba. Es cierto que la importancia creativa de los Parlamentos sufrió un enorme correctivo con el advenimiento de la ideología y de sus instrumentos operativos —especialmente de la propaganda—, pero no desapareció aunque dejaran de ser la House de la aristocracia de la elocuencia. Al Parlamento le correspondería escenificar y hacer público un acuerdo colectivo que era el nuevo quehacer que, como recuerda Kelsen en Esencia y Valor de la Democracia16, en lo sucesivo presidiría el comportamiento de la política democrática. Integrar a la sociedad en el acuerdo y contribuir a construirlo y a hacerlo admisible a la inmensa mayoría y a las minorías, en un proceso que estaba entre sus posibilidades efectivas y que, en términos de Charles Maier, posibilitó el recasting de la Europa burguesa17.

			A ello contribuyó definitivamente la expansión de las técnicas de comunicación de masas, nacidas al calor de la nueva instrumentalidad tecnológica aportada inicialmente por la amplificación de la voz de la radio —la televisión vendría después— y por las imágenes del cine, que permitieron que la razón argumental y sus mecanismos fueran desplazados, como señalara Walter Benjamín, por unas impresiones capaces de despertar los sentimientos en medio del auge de la nueva cultura audiovisual.

			La cultura democrática de partidos había conseguido garantizar al pluralismo social, que era piedra de toque del nuevo constitucionalismo posterior a la Primera Guerra Mundial, a través de un juego combinado de partidos y Parlamento en el que este último conservaba la condición de escenario supremo de un debate que venía construido de antemano desde la base social por los sistemas ideológicos y que subía desde la sociedad al Parlamento a través del estímulo y filtro previo de unas organizaciones que ellas mismas eran parte de la pluralidad organizada, encontraban en el Estado su unidad como totalidad. Tan importantes fueron que incluso se llegó a hablar de la aparición de una nueva modalidad de Estado, el Estado de Partidos.

			En este marco, la función del debate parlamentario consistía, sobre todo en persuadir a la sociedad de la oportunidad, necesidad y utilidad del consenso, que representaba el objetivo final de la política, en unas democracias pluralistas que veían en el totalitarismo soviético al verdadero adversario. Eso no quiere decir que no existieran costes apreciables y que el acuerdo generalizado no conllevara un cierto grado de encubrimiento, o —para decirlo en términos de un libro célebre en Alemania18— no implicara una trampa que hurtaba al debate importantes problemas que se venían incrementando día tras día, de manera que faltara espacio para el disenso y los nuevos problemas no encontraban camino para ser planteados.

			Se abría una nueva fase en la historia del parlamentarismo —el parlamentarismo de partidos— que, de repente, un buen día se vio atropellado por la gigantesca bola de nieve que desató la caída del Muro de Berlín en 1989 y el inmediato desmoronamiento del mundo del Este que siguió. No sólo se había derrumbado la oposición leninista que encarnaba la alternativa alojada a las puertas del Parlamento, sino que, además, se habían desatado por sorpresa todas las fuerzas retenidas que durante décadas habían ido horadando gota a gota los fundamentos de la modernidad.

			Una avalancha que se precipitó sobre el paradigma imperante y a la que los hombres incapaces de diagnosticar adecuadamente tildaron de posmodernidad: literalmente una etapa de superación de la realidad existente por otra desconocida, y hasta ese instante indescifrable, que se identificaba sólo como negación de la anterior. Una fase de transformación en la que la clave estaba en precisar bien que era aquello del legado pasado que resultaba necesario salvar y que en democracia tiene un nombre: la regla del consenso que permite el disenso.

			No se trata de desviarse de los limitados objetivos de esta nota introductoria, pero sí de enumerar al menos tres datos que en este contexto de rebeldía y negación de la modernidad, laminaron la vida del Parlamento en los principales regímenes que tenían en ese instituto su instrumento de gobierno.

			En primer lugar, el agotamiento del discurso ideológico en un mundo de acontecimientos cada vez más alambicados que se estaban precipitando continuamente, y que por ello resultaban más incomprensibles en sus manifestaciones concretas. Un mundo que al haber repudiado la razón ideológica, privaba al Parlamento de función y dejaba sólo hechos.

			En realidad, no era únicamente el Parlamento el que se veía privado de su cometido como espacio comunicativo del consenso. La desustanciación de la política se prodigó por las diferentes regiones de la ciencia social porque con el agotamiento de la ideología dejaba sin contenido el aparato intelectual que analizaba la realidad y articulaba las respuestas a los problemas imperantes.

			Años atrás, Judith Shklar había advertido que la ideología no era una forma universal de estructurar el pensar humano, ni por supuesto su fórmula atemporal y eterna, sino que con el avance del progreso que ella misma había propagado, le llegaba su hora final19. Ella misma había defendido la necesidad de articular la presentación de los problemas en un modo más concreto y desde valores definidos. Pero ahora, de lo que se trataba era de entender que con el vaciamiento de contenido el discurso ideológico que expresaban los partidos en el Parlamento, el propio Parlamento había perdido completamente su significado político.

			En sus sesiones ya no se hablaba nada sustancial porque la supuesta política que en sus aulas se hacía era inane, carente de esencia y su desustanciado contenido lo ocupaba un relato trivial de fruslerías y vaguedades, las más de las veces dirigida a encubrir unas luchas por un poder desnudo exento de connotaciones políticas. La muerte de los partidos ideológicos parecía también el fin del Parlamento al que había alimentado intelectual y orgánicamente. Una ausencia que los «poderes privados» se habían apresurado a ocupar en la vida social.

			Así las cosas —y, en segundo lugar— no hubo el menor empacho en rellenar los Parlamentos con clientes que sustituían a los antiguos funcionarios de partido. El reclutamiento de los parlamentarios pasó a guiarse por criterios absolutamente peregrinos, desde el pago de favores personales a la actitud y ocasional habilidad mediática de personajes tan capaces de llamar la atención por su atrabiliaria personalidad o su escandalosa performance, incapaces de pronunciar una palabra coherente o de sostener una exposición razonada. La estupidez verbal había reemplazado al verbo, igual que la simpatía y la sonrisa habían arrinconado la argumentación pensada construida en la dureza irrefutable de los hechos. Todo era cuestión de un instante porque se trataba de impresionar y no de razonar, de desviar la propia responsabilidad sobre el problema y no de intentar resolverlo.

			En medio de Cámaras burocratizadas y repletas de asesores que se asemejaban cada vez más a ministerios que a Templos del consenso, los reglamentos parlamentarios recogían medidas e incluían disposiciones que deparan al diputado el estatus propio de un trabajador laboral más, desvirtuaban su naturaleza representativa y le permitían reducir su presencia a una mera formalidad perfectamente salvable por la tecnología digital. Se había llegado al colmo de los desvaríos. ¡Un Parlamento susceptible incluso de reunirse, expresarse y llegar a acuerdos en ausencia de sus parlamentarios!

			La trivialización del Parlamento en un marco de pasividad generalizada en que la ciudadanía sólo busca divertirse hasta morir —para invocar los términos de Neil Postman—, impide generar alternativas en una sociedad que parece olvidar el papel del hombre en la comunicación y que, por tanto, carece de ecología de la comunicación20. Se trataba del fin de la aptitud necesaria para entender el mundo, ahogada por una renuncia a cualquier manifestación cultural del tipo que fuera, en un tiempo que había decidido cambiar el razonar por el actuar frenéticamente (la responsabilidad por la responsividad).

			Pero, en este sentido, lo más paradójico de todo ese estado general de cosas —y llegamos al tercer dato— es que el mundo que está naciendo hace de la comunicación y de la información que genera, su punto crucial de vertebración de la existencia colectiva; el elemento imprescindible que ensambla a una sociedad consigo misma.

			Quien no comunica no existe, está muerto porque no se expresa socialmente, viene a decirnos Niklas Luhmann, el autor que posiblemente mejor ha sintetizado el nuevo ser funcional de esta época.

			No es este el lugar para extenderse sobre el significado de las redes sociales y su fuerza comunicativa. Ni de analizar el valor de lo digital en un mundo en que lo virtual pretende crear una realidad nueva que no es tal, o al menos no tiene su origen en la verdad efectiva de las cosas. En cambio, si interesa señalar que, en todo este desorden, el Parlamento parece estar jugando un papel simulativo —en el sentido que Ingolfur Blühdorn concede al término— para encubrir una política que no es tal, porque no se plantea los verdaderos problemas que corresponden a su tradicional menester.

			La redefinición de la Política en sus cometidos y competencias, es previa a cualquier redefinición de la democracia en un Tiempo en que lo banal e inconsistente parece querer sustituir a lo estable y definido. Un Tiempo en el que hablar de política debe equivaler a hacer pedagogía sobre cómo afrontar los problemas que son comunes a una sociedad y cómo señalar los límites a un consenso que tiene que dejar siempre espacio a un disenso renovador porque, como apunta Obster, las culturas que se basan en la comunicación abren un espacio a la novedad y a la diferencia que alimenta su estabilidad a largo plazo21.

			Así las cosas, ¿de qué sirven hoy las reglas de oratoria parlamentaria? ¿Qué papel puede desempeñar en todo esto el orador parlamentario?

			Pues, ante todo, para permitir que en política exista el debate y que se desarrolle en términos argumentados, ordenados y sobre todo esclarecedores sobre los auténticos problemas colectivos, desechando las banalidades, para reconvertir nuevamente al Parlamento en una instancia pedagógica que, desde la auctoritas de su composición y el prestigio, al igual que con el triple subrayado de los legendarios whips del Parlamento inglés señale a la sociedad sobre qué y cómo se debate.

			Para ello son imprescindibles otras muchas cosas. Entre ellas reorganizar el Parlamento y su discusión en la línea que han marcado los trabajos de autores como Proksch y Slapin para Gran Bretaña22, no para recuperar una edad de oro que no volverá nunca, sino para conquistar un presente que solo puede encontrar una adecuada socialización a sus problemas en el conocimiento de lo que enseña la historia. De una historia de la que es parte activa una inteligencia como la de William Hamilton, que vivió en el momento en que la política era cometido habitual de las inteligencias más preclaras y constructivas.

			Naturalmente la aparición de esta nueva edición no significa olvidar a quienes hicieron posible la primera versión de este libro, empezando por Fernando Conde y Antonio Landesa que me concedieron la beca que me permitió recuperar en el fondo antiguo de la British Library, el entonces inencontrable ejemplar de Malone. Ni tampoco a quienes hicieron posible su azarosa publicación, especialmente, Ignacio Astarloa y Juliana Congosto, así como a Manuel Gonzalo y a Pedro de Vega que, entusiasmado con el proyecto, asumió animosamente durante un año toda mi carga en el Instituto de Derecho Parlamentario de la Complutense para que pudiera investigar en Inglaterra. Con Rita García, José María Garrido, Ronald Widd-Patiño, José Gallegos, Manuel Alonso, Carmen Becerril contraje importantes deudas que posiblemente ellos ya no recuerden. A Ana de Otaola y Hilary Footy de la Universidad Westminster y a Richard Powell también debo reconocer diferentes apoyos prestados en su momento en mi estancia londinense. Gratitud que hoy en día debo extender especialmente a mi entrañable amigo Alfonso Cuenca, Letrado de las Cortes Generales, quien siempre me animó con su impagable cariño a que ignorara las evidentes insuficiencias del texto y me atreviera a publicar una nueva edición de este libro.

			Madrid, diciembre 2025
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El régimen parlamentario como Government by talking


			
A) LA PARLIAMENTARY LOGICK Y EL REINO DE LA PALABRA

			Ἐ ἀρχῇ ἦν ὁ λόγος, καὶ ὁ λόγος ἦν πρὸς τὸν θεόν, καὶ θεός ἦν ὁ λόγος («En el principio era el Verbo, y el Verbo era con Dios y Dios era con el Verbo»), afirma San Juan en su Evangelio (Juan 1:1), pero debería transcurrir aún un largo trecho para que el reino de la palabra, el «Government by talking» del que hablara Redlich, llegara a ser una realidad en la faz de la tierra1. Sólo en la Europa de la segunda mitad del xviii, cuando el arrollador empuje de la burguesía logre destronar el absolutismo monárquico y consiga finalmente desplazar el eje de gravedad de la política desde la figura del monarca hasta el ámbito de la sociedad vertebrada en la categoría de opinión pública2, pudieron darse las condiciones objetivas necesarias para el advenimiento efectivo de un régimen que, por hacer de la palabra y del diálogo racional que en ella surge, su gran seña de identidad acabó confiriendo virtualidad efectiva a la vieja metáfora bíblica3.

			Se ha repetido hasta la saciedad que el triunfo de la burguesía y de su ideología, el racionalismo ilustrado, significó, más allá de un cambio en la titularidad de la soberanía, una auténtica transformación de fondo en la manera de entender las relaciones de poder, que, a la postre, terminó desembocando en la sustitución de un modelo de Estado institucionalizado en la voluntad personal del sujeto que lo encarnaba por otro forjado en la idea de diálogo y construido orgánicamente en torno a la única instancia capaz de dar cabida al debate colectivo y público que su consecución exigía: el Parlamento4. El voluntarismo monárquico fue reemplazado por un nuevo tipo de verdad política, para la que tanto el procedimiento que posibilitaba su obtención como las pautas que conformaban su discurrir habitual, no eran —invirtiendo una afortunada expresión de Leibholz5— meros accdidens ocasionales del sistema, puros receptáculos formales carentes de todo valor material, sino esentias, elementos sustanciales irrenunciables de una cultura política, que, justamente, de la confrontación dialéctica de razones pretendió hacer el instrumento adecuado para la obtención de un acuerdo ineludible en una sociedad política integrada por hombres libres e independientes6.

			En lo que quizás no se haya reparado todavía lo suficiente es que en semejante contexto histórico y en la atmósfera intelectual que en allí se gestó tuvo lugar la aparición de un cierto tipo de literatura política, concebida al propósito de dar adecuada satisfacción a dos preocupaciones de orden práctico formalmente diferentes, pero en el fondo altamente coincidentes. De un lado, la que se concretaba en la necesidad de establecer las reglas procesales parlamentarias imprescindibles para la consecución de una verdad política, que carecía hasta entonces de precedentes dignos de emulación7. De otro, la que aspiraba a instruir a los parlamentarios en aquel difícil arte del debate y de la confrontación pública que en cierta ocasión Robespierre reputaría de «tácticas de las grandes asambleas»8. Al primer género pertenece el opúsculo de Jeremías Bentham titulado Essay on Political Tactics9. Al segundo procuran dar cumplida respuesta, desde perspectivas notablemente diferentes, el también ensayo de Bentham Traité des Sophismes Politiques10 y el breviario de William Gerard Hamilton que ahora presentamos.

			Por lo que hace a esto último y dejando a un lado las inevitables y —en lo que aquí respecta— insustanciales divergencias del estilo y talante literario que de manera natural separan habitualmente a autores provenientes de orientaciones y escuelas distintas, basta una ojeada apresurada a la Parliamentary Logick para advertir, con absoluta fehaciencia, que en el trabajo de William Hamilton se evidencia la presencia de dos datos que Bentham no habría podido admitir nunca.

			Primero, una metodología empírica y realista que —a imagen y semejanza de cuanto sucede en el autor de El Príncipe11— no deja espacio alguno a la ensoñación utópica o a la construcción idealista. Parliamentary Logick es, pues, la obra de un hombre que carga a sus espaldas una sólida experiencia parlamentaria y que, precisamente por ello, y gracias al conocimiento en ese menester acumulado, aspira, en un notable ejercicio de reflexión intelectual, a descubrir las reglas efectivas y los postulados reales que regulan la praxis de una dialéctica política que la lógica racionalista entonces imperante articulaba en clave de debate, para, a renglón seguido, darlos al conocimiento público en un elaborado rosario de citas y sentencias extraordinariamente sucintas y precisas.

			Pero en segundo lugar, y en buena medida consecuencia directa de lo anterior, William Hamilton participa de una concepción marcadamente pesimista de la naturaleza humana sustancialmente coincidente con la idea negativa expresada en el famoso «private Vices, public benefits» de Mandeville12 que necesariamente le lleva a ver en el diálogo parlamentario un medio humano y por consiguiente a establecer una verdad política que se manifestaba como lo que en realidad era: la resultante necesaria del conflicto entre hombres plenamente conscientes de que sólo gracias al debate fraguado en el diálogo, sólo mediante un enfrentamiento entre posiciones contrapuestas, es posible ordenar en una comunidad moderna la convivencia política en términos estables y relativamente permanentes.

			Si ello es así —como prueba el opúsculo que el lector tiene entre manos, ciertamente lo es—, nada puede tener de particular que, frente a un Bentham soñador y pletórico de optimismo, obstinado en atribuir a la nueva concepción de la política y al régimen que a su través surge, una trascendencia espiritual que acabaría por hacer del sistema político una suerte de orden moral intrínsicamente racional y justo13, la excepcional sabiduría política de Hamilton conocedor del fondo que subyace en todo obrar parlamentario, opusiera una visión plenamente realista, desprovista de trascendencia espiritual, de condicionamiento moral, de valor ético, de consideración espiritual14.

			Concepción realista, que un Hamilton tan consciente del rol instrumental que en semejante esquema había correspondido desempeñar a la discusión parlamentaria como instrumento para la consecución de una verdad política que no era moral, ni ética15, sólo podía traducir en una permanente, en una incesante, en una interminable búsqueda por sistematizar los recursos, las fórmulas, los procederes, las triquiñuelas y artimañas, que en el debate colectivo iban a permitir que el parlamentario inclinara la balanza de la verdad política de su lado y no del lado adversario.

			Y puesto que en tal quehacer —como entreviera en temprana fecha Swift en su celebrado Hints toward an essay on Conversation16— poco tenían que aportar la retórica de los Cicerón, los Quintiliano y demás clásicos17, entre otras razones, porque ya no se trataba de convencer a una audiencia a través de las tradicionales técnicas persuasivas urdidas al calor de un monólogo de tipo discursivo (repetición sucesiva de palabras, presentación de ideas en grupos de tres o en forma de dicotomías incompatibles, reiteración de expresiones que más tarde se volverían a mentar nuevamente a la inversa), ni de argumentar en una perorata sin trascendencia social alguna, sino de establecer las diferencias entre parlamentarios a través de un prolongado y lábil tejemaneje dialéctico en el que constantemente se estaban confrontando en público opiniones e intereses reales de complicada conciliación práctica18, cabía mejor ni más oportuno remedio que esforzarse en presuponer las reglas de la nueva dialéctica inherente a una sociedad libre, para, desde ellas, pergeñar las propias de aquel arte del convencimiento en la discusión política que, quién sabe —tal vez Malone19—, vino en llamar Parliamentary Logick, un arte que, justamente, un personaje de la altanería intelectual de William Hamilton, aspiró a enunciar.

			Se entiende así que el ensayo de William Gerard Hamilton haya corrido históricamente la suerte adversa que, en palabras de Maquiavelo, «la fortuna suele deparar a los hombres que deciden ponerse a la cabeza de cosas nuevas que concierne a muchos, y que una vez puestos a la cabeza pugnan por consumarlas y que después de su consunción aspiran a mantenerlas»20. Y se comprende también, por qué aquellos autores que como es el caso de Schmitt en realidad no aspiraban a captar la esencia interna del régimen parlamentario, sino a procurar los medios para destruirlo, se cuidaran muy mucho de citar una obra que, sin duda, conocían a la perfección21.

			
B) LOS SUPUESTOS DE CONTINUIDAD Y CAMBIO EN LOS ORÍGENES Y EN EL ADVENIMIENTO DEL RÉGIMEN PARLAMENTARIO EN LA EUROPA CONTINENTAL

			Ahora bien, y prescindiendo, por el momento, de una serie de cuestiones relacionadas con una identidad y una trayectoria intelectual y vital de Hamilton a la que más tarde se aludirá, por el instante interesa detenerse exclusivamente en el problema que, hoy por hoy, concita de manera preferente la atención doctrinal: el de la continuidad y el cambio en los supuestos originarios del Estado constitucional-parlamentario y al tema, en él implícito, de la viabilidad de los intentos de reconstrucción y recuperación democrática de la estructura y el arsenal operativo de algunas de sus más importantes institutos jurídicos22.

			Un problema respecto del cual la Parliamentary Logick de William Hamilton depara un espléndido pretexto para abundar en dos de sus aspectos: la polémica acerca del origen —y por consiguiente naturaleza— del cuerpo institucional y operativo-legal que durante el xix y parte del xx, reguló el juego político de los Parlamentos Europeos; y, en segundo lugar, la tremenda paradoja histórica que lleva implícito el hecho de que el protagonismo fundamental en la ruptura de fondo con el Antiguo Régimen —y, por ello, en la emergencia de muchos de los valores y de las instituciones medulares del Estado Constitucional— haya correspondido en forma primordial a una experiencia política que en la retórica de su discurso constitucional y en la apariencia externa de sus formas jurídicas, se esforzó siempre en mantener la ficción de una continuidad histórica con un pasado que en ocasiones pretendió remontar, incluso, al siglo xi23.

			Por lo que hace a la primera cuestión, conviene recordar que las tesis de quienes negaban o relativizaban la existencia de cierta solución de continuidad histórica entre el Constitucionalismo inglés y el Constitucionalismo revolucionario24, han quedado desautorizadas de manera rotunda, primero por un mejor conocimiento de la auténtica génesis del proceso revolucionario francés desde el concreto operar de sus principales protagonistas25, y segundo, por una documentada investigación de André Castaldo26, que con indiscutible maestría ha sabido probar en términos irrebatibles la existencia de un sólido hilo de continuidad intelectual, jurídico e institucional, entre Parlamentarismo Inglés y Revolución Francesa, que —en lo que aquí importa— permite atribuir a Inglaterra un papel decisivo en la gestación de los fondos políticos y las claves legales que, en poco tiempo, terminarían definiéndose como propias de un régimen parlamentario y que, en un principio, la revolución, más tarde la aventura napoleónica, y por último, los experimentos de la restauración, se encargarían de difundir por todos los rincones del continente europeo.

			En esta situación, nada puede tener de extraño que la mayor parte de las instituciones constitucionales, e incluso la práctica totalidad de las formidables polémicas que marcaron el ritmo político de la Inglaterra de la segunda mitad del xviii —el debate acerca de la libertad de prensa27, el conflicto en torno al papel político de la oposición intra y extrasistema28, la disputa acerca de la distinción entre partido y facción29, la emergencia del Gobierno de Gabinete30, los problemas acerca del alcance de la idea de responsabilidad ministerial o de la significación de la moción de censura31, del ejercicio derecho de disolución del Parlamento32, o de la representación política33— y que culminarían en el trascendental bill de reformas de 183234, tuvieran su correspondiente histórico en otras tantas equivalentes polémicas que sacudirían a la doctrina continental a lo largo del siglo xix, sólo que en esta ocasión el debate —o si se prefiere, la recepción35— se resolvería injertando los nuevos institutos de la libertad en un tronco marcadamente neomonárquico.

			De ese modo, pues, y como entrevieran en temprana fecha Guizot y Tocqueville36, el Constitucionalismo continental —por contraposición al Constitucionalismo inglés, que desde el principio había decidido situar el centro de gravedad de su cultura en el Parlamento— optó sin remilgos por asegurar la pervivencia de los valores ideológicos y los supuestos sociológicos del Ancien Régime en tomo a un Estado al que identificó con la persona del monarca37, y en cuanto le fue posible, y como preocupación siempre secundaria, buscó hacerlos compatibles con los nacientes postulados y con las nuevas instituciones del Constitucionalismo de la libertad38.

			Ello explica las grandes dificultades con que toparon los teóricos del Constitucionalismo monárquico en sus intentos por incardinar los dogmas de la libertad en un corpus jurídico fraguado en la noción de Poder típica del mundo credencial del absolutismo monárquico39, como explica también, que a pesar de la altura dogmática, la perfección técnica y la coherencia sistemática de los Laband y Jellinek —los herederos tardíos del absolutismo principesco40—, las construcciones continentales no llegaran a alcanzar nunca las cotas de proverbial claridad y de eficacia democrática que a mediados de siglo iban a caracterizar ya al Constitucional inglés41.

			En semejante contexto, nada tiene de extraño que durante todo el xix Inglaterra terminara convirtiéndose en punto de referencia inexcusable de los valores culturales y credenciales del liberalismo, y que, a medida que los postulados del régimen parlamentario empezaban a ser recepcionados en los ordenamientos europeos, el pensamiento de Bentham, y en menor escala —pero sobre todo en manera mucho más inconfesa42— también el de Hamilton, fueran traducidos por toda una serie de teóricos y políticos conscientes de que el desarrollo de sus sociedades abocaba con fuerza —aunque en ocasiones con terribles resistencias43— a un modelo de convivencia política basado en la institución parlamentaria.

			Este sería, justamente, el modelo que acabaría imponiéndose en el continente europeo, sólo que en un tiempo histórico demasiado tardío, en el momento en que —como recuerda Maier en su colosal Recasting Bourgeois Europe44— la democracia de masas había conseguido modificar, hasta hacer prácticamente irreconocibles, los fondos sobre los que operaban las viejas instituciones liberales y los tradicionales postulados individualistas, sin destruir por ello la base consociativa que, como subrayara Kelsen45, desde sus orígenes ha venido caracterizando de manera inalterable el fundamento último del Estado Constitucional-Parlamentario46.

			Esta es también la causa última de la gran tragedia que en el continente europeo afectará a muchas de las grandes construcciones del parlamentarismo liberal, cuya recepción en un contexto democrático quedaría irremediablemente marcada por el hecho de irrumpir históricamente cuando los «poderes privados» habían impuesto su distorsionadora presencia en los procesos de toma de las grandes decisiones públicas47, en los días en que los partidos de clase habían conseguido relegar definitivamente al cuarto de los trastos viejos, tanto las técnicas antisofistas de Jeremías Bentham48 como a aquel orador singular —coetáneo del honoratiore de Weber49— capaz, con la sola fuerza de su discurso, de cambiar el sentido del voto del más contumaz de los parlamentarios50.

			Nada de eso reza, sin embargo, para con la Parliamentary Logick, de William Hamilton, que en su espíritu y en la mayoría de sus máximas51 resulta ser, todavía hoy, el instrumento más adecuado para la obtención de un consenso que —por mucho que los Arbeitsparlament contemporáneos hayan reemplazado de manera irrecuperable a los viejos Redeparlament52— aún se gesta fundamentalmente en sus aulas53. Y así seguirá siendo, al menos, mientras el Parlamento —en palabras de Harold Laski, a las que experiencias como las de Yugoslavia confieren dramática actualidad— continúe representando, de facto, la única alternativa real a los campos de concentración54.

			


				
						
1 Evangelio de San Juan 1:1, es el primer versículo del Evangelio de Juan. «Verbo» (traducción del griego Logos) es ampliamente interpretada como una referencia a Jesús, como se indica en otros versículos más adelante en el mismo capítulo 1. 

Hasta donde se nos alcanza, el primer intento de caracterización dogmática del régimen parlamentario como régimen de la discusión o como «Government by talking» se encuentra en el importantísimo trabajo de Redlich, The Procedure of the House of Commons. En este fundamental estudio de conjunto acerca del nacimiento y evolución del procedimiento parlamentario inglés se afirma literalmente: «Without speech the various forms and institutions of parliamentary machinery are destitute of importance and meaning... Parliammentary government is government by talking, once pithily said and English politician. In the diference of place occupied by speaking in a nation governed by authority and in one which enjoys representative self-government we have not merely an outward distinction, but a sign of the deepest inward divergence. In the one case command is the essence and foundation of the action of the state; in the other it is the concurrence of the governed, or at least of the majority of them, in what is actually doe, reached by one of the methods which the principle of representation rendes available». Cfr. The Procedure of the House of Commons, Nueva York, 1969 [la edición original alemana es de 1905], tomo IV, 1908, pp. 41 y 43.

Una tesis diferente, no sólo sobre la procedencia de la expresión «gobierno por la palabra o gobierno de la discusión», sino también respecto del contexto histórico y de la atmósfera intelectual en la que se gestaron los términos, en Kennedy, en su excelente introducción a The Crisis of Parliamentary Democracy —la edición inglesa del clásico ensayo de Schmitt Die Geistesges-chichtliche Lage des Heutigen Parlamentarismus—, en la que se advierte: «Schmitt’s assertion was based ultimately on a claim about the logic of propositions in the justification of political choice and action, and on Harold Laski›s definition of parliament as “government by discussion” —Harold Laski, The Foundations of Sovereignty, Nueva York, 1922—», a lo que el mismo autor añade en nota: «Lord Acton complained that the Swiss Constitution of 1874 was “separating decision from deliberation’ because it provided for plebiscites... It is not clear from Laski’s text whether he knew Acton’s essay or not, but Carl Schmitt certainly takes the phrase from Laski, not Acton.» Cfr. The Crisis of Parliamentary Democracy, Massachusetts, 1988, p. XVIII y nota 22. 

Traer a colación aquí a Redlich no es un hecho casual, ni responde a un vano deseo por puntualizar detalles anecdóticos, sino al deliberado y consciente propósito de poner de manifiesto desde el principio cuáles son y dónde radican las auténticas fuentes que posibilitan un estudio veraz y, hasta donde sea permisible, objetivo del régimen parlamentario. Como lo atestiguan las abundantes referencias contenidas en el trabajo de Friedrich, Gobierno Constitución y Democracia, volumen II, Madrid, 1975, pp. 127 y ss. —véanse especialmente las notas 5 del cap. XVII, y 6 del cap. XVIII—, la obra más esclarecedora acerca del origen del régimen parlamentario inglés es el ensayo de Redlich, The Procedure of the House of Commons, anteriormente aludido.

Josef Redlich fue un autor austríaco excelente conocedor del mundo anglosajón —en su haber obra, asimismo, un importante estudio sobre la administración municipal británica titulado Englische Lokalverwaltung —que vio prontamente reconocido el acierto de su trabajo inicialmente publicado en alemán bajo el título Recht und Technik des englischen Parlamentarismus, Leipzig, 1905, con su casi inmediata versión al inglés en 1908, en una edición prologada por Courtenay Ilbert. En este ensayo se efectúa un repaso en clave histórica a la evolución del procedimiento de toma de decisiones del viejo Parlamento medieval inglés hasta su conversión en el nuevo Parlamento representativo liberal. Se trata de un estudio que, por atender a los fondos y no sólo a las formas, constituye un trabajo de referencia imprescindible para reconstruir desde la evolución del propio procedimiento parlamentario la emergencia histórico-real del parlamentarismo liberal en la Inglaterra de los siglos xviii y xix.

Significativamente, Redlich —un autor cuya obra fue inicialmente escrita y publicada en alemán— resulta un referente absolutamente ignorado por Schmitt, tanto en su Die Geistesgeschichtliche Lage des Heutigen Parlamentarismus como en su posterior Teoría de la Constitución... Tan ignorado como lo fue Hamilton —cuya Parliamentary Logick había sido traducida al alemán en 1823 y 1873— o como lo fue incluso el propio Edmund Burke, cuya fundamental Thoughts on the Present Discontents de 1770, posiblemente el ensayo pionero sobre la esencia original del régimen parlamentario, no merece una sola mención de un Schmitt que, sin embargo, no tiene empacho alguno en citar en varias ocasiones de manera genérica al pensador irlandés —pp. 2, 5 y 7 de la edición inglesa citada— sin efectuar, no obstante, una sola cita concreta y mensurable, posiblemente, porque —como reconoce un autor tan poco sospechoso como Kennedy, p. 86, nota 4, de la edición citada— la única obra que verdaderamente conocía —o interesaba conocer— a Schmitt, era las Reflexiones sobre la Revolución Francesa, un ensayo en cierta forma antiparlamentario y a cuya significación se aludirá más tarde.

Resulta altamente improbable que todos estos olvidos sean causales. Antes al contrario, la tesis que aquí se sostiene es que, tanto el aparente descuido de Schmitt como las tergiversaciones que en su día denunciaron, entre otros, Thoma —«Zum Ideologie des Parlamentarismus un der Diktatur» (1924)— y Loewenstein —«Zur Soziologie der Parlamentarischen Repräesentation in England nach der grossen Reform: Das Zeitalter der Parlaments Souveränität» (1924)— responden al único propósito de construir una imagen falseada del régimen parlamentario, para, de ese modo, evidenciar, de manera mucho más flagrante si cabe, la radical contradicción entre los supuestos y fundamentos ideales del régimen parlamentario y la realidad impuesta por el nuevo Estado de partidos.

Y es que, en el fondo, como subraya Baldassarre en un reciente estudio —«Constitución y Teoría de los valores», Revista de las Cortes Generales, núm. 32—, la obsesión fundamental de la aportación schmittiana se sitúa en torno a una preocupación central: demostrar que la sustitución de la discusión por la decisión, era poco menos que inadmisible en el mundo de la sociedad industrial, y, en consecuencia, no habría más opción que retomar a los viejos conceptos de Poder, eso sí, convenientemente revestidos de nuevos envoltorios de falsa modernidad. Frente a semejante opción, Hans Kelsen, en Esencia y Valor de la Democracia (1920), defiende la necesidad de salvaguardar lo que a su juicio representa la fibra última de la forma parlamentaria que históricamente precedió a la democracia, esa idea de consenso a través del diálogo que desde finales del siglo xviii se hace presente en la vida política inglesa.

De algún modo, las peligrosas tesis de Schmitt continúan vivas entre nosotros, como lo demuestra, de una parte, el número creciente de traducciones experimentada por sus obras en los últimos años en todas las lenguas, y, de otra, el eco que algunas de sus más irreales afirmaciones parecen tener todavía incluso entre autores que, en el fondo, discrepan abiertamente del núcleo medular de sus argumentaciones. Este es, de alguna manera, el caso de Martin Kriele, que, en su Teoría del Estado, se hace eco de fantásticas hipótesis que ven en la transposición del principio judicial medieval audiatur et altera pars al proceso de la legislación, el precedente directo que propicia el nacimiento de la representación liberal (Kriele, Teoría del Estado, Buenos Aires, 1980, pp. 142 y ss., y 231 y ss.). Semejantes tesis encuentran precedentes directos en Smend —véase al efecto «Die Verschibung der Konstitutionellen Ordung durch die Verhältniswahl» (1919), en Constitución y Derecho Constitucional, Madrid, 1985, p. 29—, quien no vacila en proclamar «“a” los reglamentos parlamentarios de las primeras décadas del siglo xix herederos tardíos del proceso civil de la Edad Media». Independientemente de la influencia que esta obra tendrá en la propia obra de Schmitt, importa señalar que esta afirmación —desmentible gracias a una trascendental investigación de André Castaldo a la que más tarde se aludirá— ha servido, durante mucho tiempo, para sostener y dar pábulo a los posicionamientos de aquellos defensores de los postulados neoabsolutistas de la Monarquía constitucional que, negándose a reconocer los orígenes ingleses de algunos de sus más preclaros institutos —no por manipulados y tergiversados menos indiscutibles—, por contra, ponían todo su empeño en resaltar la vigencia de un cuestionable pedigrí medieval extremadamente útil para legitimar en la historia, las raíces de un principio monárquico que por aquellos momentos se encontraba ya seriamente cuestionado por los avances democráticos.

Significativamente, y para dar por terminada esta primera referencia al irrealismo schmittiano, Rudolf Smend sí cita a Redlich en su «Die Verschibung der Konstitutionellen Ordung durch die Verhältniswahl», p. 31, como también lo cita Loewenstein en su importante «Zur Sociologie der Parlamentarischem Repräesentation in England von der ersten Reformbill», en Erinnerungsgabe für Max Weber: Die Hauptprobleme der Sociologie, volumen II, Munich, 1923, p. 110. Carl J. Friedrich, un autor que entendió muy bien la verdadera esencia del régimen parlamentario y que, en su Gobierno Constitucional y Democracia, afirma: «el discurso como tal constituye la esencia de la actividad parlamentaria, es la verdadera sangre que alimenta el cuerpo político». Carl J. Friedrich, Gobierno Constitucional y Democracia, cit., p. 148.



						
2 En línea con anteriores afirmaciones, conviene recordar que una de las primeras definiciones del régimen parlamentario como gobierno de la opinión pública se encuentra en el ensayo de Edmund Burke, Thoughts of the Cause on the Present Discontents, en el que afirma: «No tengo nada que decir aquí acerca del valor abstracto de la voz del pueblo. Pero mientras la reputación, que es la posesión más preciosa de cada individuo, y mientras la opinión, el gran soporte del Estado, dependan únicamente de esa voz, no podrá ser considerada nunca cosa de poca monta ni para los individuos ni para el gobierno. Las naciones no se rigen primordialmente por medio del derecho, ni mucho menos por la violencia. Cualquiera que sea la energía original que se pueda suponer en la fuerza o en las normas, la eficacia de ambas es, en verdad, meramente instrumental.» 

El juego de palabras resulta suficientemente esclarecedor. Burke utiliza la expresión «voz del pueblo» y no «voluntad del pueblo», y le atribuye la autoría tanto de la «reputación» —valoración que la sociedad atribuye a cada individuo— como de la «opinión pública que sostiene al gobierno». Y si alguna duda cupiera al respecto, para acallarla bastaría con traer a colación aquí las palabras que cuatro años después vertería el gran irlandés en su Discurso de Conciliación con América de 1774, en el que señala: «Mi consideración es limitada, confiada únicamente a la parte Política del problema. No voy a examinar la cuestión... ni el “tema” de hasta qué punto tiene derecho (el Parlamento)... en todas las formas de constitución política a ejercitar tal prerrogativa... El problema no es para mí si tenéis derecho a hacer miserable a vuestro pueblo, sino el de saber si vuestro interés es hacerle dichoso. No se trata de que un jurista me diga lo que puedo hacer, sino de lo que la humanidad, la razón y la justicia me digan qué debo hacer.»

Y tres años más tarde —el 3 de abril de 1777—, en su A Letter to the Sheriffs of the City of Bristol on the Affairs of America, Burke volvería a repetir, en términos más elaborados y perfilados, las tesis ya formuladas en el propósito, esta vez, de justificar ija compatibilidad entre el Acta de Supremacía, que había sido aprobada por el Parlamento a instancias de la administración del Duque de Rockingham a la que el mismo Burke apoyaba, con la adopción de medidas de conciliación y tolerancia para con los rebeldes americanos que entonces propugnaba. «Debo observar —afirma Burke— ... que ninguna de las facultades que integran el derecho a legislar puede ser ejercitada sin tener en cuenta la opinión general de los que son gobernados. Esa opinión general es vehículo y órgano de la omnipotencia legislativa. Sin ella, la tal omnipotencia puede resultar una teoría apta para entretener mentes, pero no tiene nada que ver con la dirección real de los asuntos públicos. No está en cuestión la autoridad legislativa del Parlamento sobre este Reino en su conjunto; pero muchas de las facultades incluidas en la idea abstracta de su poder que sin necesidad de representar en sí mismas una completa injusticia, resultan contrarias a las opiniones y sentimientos de la gente, no pueden ser ejercidas por el Parlamento como si, en ese caso, el pueblo no hubiera sido investido de ningún derecho en absoluto. Desde la óptica del poder abstracto del Parlamento, no veo serios obstáculos para que el mismo poder que en otro tiempo creó y derogó la High Commission Court y la Star Chamber no pudiera establecerse de nuevo, como tampoco me parecería extraño que tales instituciones, una vez restablecidas y plenamente conscientes de sus antiguos yerros, decidieran ejercer sus poderes con un cierto grado de justicia. Pero no me cabe duda de que los reproches de locura que lloverían sobre el Parlamento que se atreviera a intentar tal cosa resultarían tan incuestionables como lo sería su propia competencia. Si algo queda fuera del poder de la legislatura humana ese algo es la religión. Admito, sin embargo, que la religión establecida en este reino ha sido alterada tres o cuatro veces por leyes del Parlamento y que, además, aún hoy, una ley obliga en este asunto. Pues bien, estoy en condiciones de afirmar que, no obstante, la aparente omnipotencia del Parlamento, para el King and Parliament hoy sería tan imposible alterar la religión establecida en este país como en su día lo fue para el rey Jaime cuando intentó hacerlo solo, sin el concurso del Parlamento. En efecto, para seguir, no podrá forzar la inclinación pública para dar una dirección, una forma, un viso técnico y una sanción específica al sentido general de la comunidad es hacia lo que está encaminada la verdadera finalidad de la legislatura.»

A lo que, en otra carta posterior, fechada el 13 de octubre de 1777, añadiría: «No debierais escuchar a los que afirman que ese tipo de asuntos están por encima de vosotros y de vuestras posibilidades, y que, en consecuencia, debieran ser dejados por entero en las manos de aquellos en quienes el Rey los ha depositado. El interés público es más de vuestro negocio que del de ellos, y lo es más por deseo del espíritu que como resultado de una habilidad de la que puede que carezcáis por completo, haciéndoos inadecuados para la función de discutir y de enjuiciar. En cosas como éstas reside la verdadera diferencia entre un país de hombres libres y otro en que no lo son. En un país libre, todos y cada uno de los hombres creen que todos los asuntos públicos les conciernen, que tienen derecho sobre ellos. Se muestran curiosos, vehementes, atentos y celosos, y al hacer de esos asuntos los temas cotidianos de sus pensamientos y de sus descubrimientos, muchas personas acaban teniendo un conocimiento de ellos más que aceptable y algunas más que considerable... Sin embargo, en otros países nadie sino hombres cuyos oficios les exigen prestar mucha atención o reflexión a los asuntos públicos y no atreviéndose a verificar la fuerza de sus opiniones confrontándola con otras, goza de esa capacidad, capacidad que es extremadamente rara en cualquier dominio de la vida. En los países libres es frecuente encontrar mayor y más auténtica sagacidad y sabiduría pública en las tiendas y fábricas que en los gabinetes de los príncipes, y esto en países donde nadie se arriesga a tener una opinión hasta que entra en ellos. Por tanto, vuestra importancia global depende de un uso constante, discreto de vuestra propia razón.»

Todas estas referencias al significado político-constitucional de la categoría de opinión pública anteceden veintiún años en el tiempo al discurso de Fox de 1791, que Habermas cita como piedra de toque del «reconocimiento indirecto por el Parlamento del público políticamente raciocinante en su función de crítica pública» (Habermas, Historia y Crítica, Barcelona, 1981, p. 102, aun cuando en otras partes —p. 142— matiza un tanto su anterior afirmación).

La primera cita está recogida de Thoughts ort the Cause on the Present Discontents, Londres, 1770. En la actualidad existen dos ediciones inglesas disponibles que resultan especialmente recomendables: el ejemplar trabajo de Paul Langford, Party, Parliament, and the American Crisis 1766-1774, Oxford, 1981, volumen II de The Writings and Speches of Edmund Burke (recopilación de obras completas todavía en período de elaboración), pp. 241 y ss., y el no menos cuidado trabajo de Ian Harris, Pre-Revolutionary Writings, Cambridge, 1993, pp. 117 y ss.; de este trabajo existe, asimismo, una extraordinaria traducción española, desgraciadamente parcial, en Vicente Herrero, Edmund Burke. Textos Políticos, México, 1984, pp. 261 y ss.

La segunda cita ha sido tomada de Ian Harris, Pre-Revolutionary Writings, cit., pp. 236-7.

La tercera y cuarta provienen de Burke’s Politics. Selected Writings and Spechees of Edmund Burke on Reform, Revolution and War, editado por Ross Hoffman y Paul Levack, Nueva York, 1949, pp. 106 y ss.

Naturalmente, estas referencias no pretenden agotar por sí solas el rico y matizado pensamiento de Burke en materia de representación política, sino que sólo tienen por propósito hacer patente las conexiones existentes en el razonamiento del gran irlandés, entre Parlamento y opinión pública, lo que, a su vez, nos obliga a dar cuenta de lo que, tal vez, pudiéramos denominar parte positiva de su pensamiento en el tema de la representación, así como, obviamente, poner de relieve su indisoluble relación con la noción de opinión pública. Un pensamiento que terminará por hacer de él uno de los primeros teóricos de la representación como instrumento de reproducción del conjunto de ideas que han ido forjando la opinión pública. Por el contrario, su faceta negativa de la representación, lo que pudiéramos llamar su teoría de los límites de la representación, se expresan entre otros importantes textos en su Letter of Sheriff de Bristol, de 13 de octubre de 1774; en su discurso parlamentario de 8 de mayo de 1780 a propósito de la moción de John Sawbridge, que proponía la revocación de Act de 1716, que establecía en siete años el período de duración del Parlamento. 

Sobre la temática de la representación, y sin perjuicio de la bibliografía que más tarde se cite, se lee siempre con provecho el meditado trabajo de José Antonio Portero «Sobre la representación política», en Revista del Centro de Estudios Constitucionales, núm. 10 (1991). Un enfoque diferente en relación con el tema, en Harina Fenichel Pitkin, El Concepto de Representación, Madrid, 1985, pp. 185 y ss. Más acorde con las tesis que aquí se sostienen: Paul Langford, «Propriety and “Virtual Representation” in Eighteenth Century England», en Historial Journal, 31 (1988), pp. 83-115.

En todo lo referente a la categoría de opinión pública el clásico ensayo de Habermas, Historia y Crítica de la Opinión Pública, cit., pp. 94 y ss. Un estudio que significativamente no renuncia a los enfoques histórico-reales para encajar en ellos con precisión milimétrica las categorías y las construcciones mentales que irán dando vida a la noción de opinión pública. Los trabajos de Habermas han tenido continuación en un sinfín de estudios que matizan o introducen desarrollos prácticos de sus formulaciones. En lo que aquí interesa resultan particularmente útiles las voces «opinión public», de Mona Ozouf, y «representation», de Keith Michael Baker, publicados originariamente en Keith Michael Baker (comp.), The Political Culture of the Old Regime, Oxford, 1987.



						
3 Con frecuencia se afirma que la primera encamación real del «reino de la palabra» tuvo lugar históricamente en la experiencia política de la Revolución Francesa. A partir de febrero de 1789 un pequeño grupo de hombres provenientes de todas las villas y lugares de Francia, formados intelectualmente en las enseñanzas de los Voltaire, Rousseau... y, en general, en los saberes de la enciclopedia, invadió con sus ideas todos los rincones de París y conquistó con la palabra el poder político del Estado. Jaleada por una opinión pública que tenía su sitio en los periódicos, cafés y negocios de todo tipo que abundaban en las galerías del Palais Royal, el reino de la palabra fue una realidad en Francia durante cinco años.

Quien mejor comprendió el auténtico significado de la nueva forma de obrar político que acababa de empezar fue Honorato de Mirabeau, un hombre tan inteligente como venal —una «lettre de cachet» solicitada por el Rey a su padre lo había confinado en la Bastilla por seducir a su propia hermana— que inmediatamente organizó un equipo —el famoso attelier de Mirabeau, en el que trabajaron, entre otros, Dumont (y tampoco en este caso la referencia es accidental)— encargado de leer y resumir para él los libros de los autores más importantes, de prepararle los discursos, de escribirle los artículos y de editar en su nombre Le Courrier de Provence. Tan extraordinaria organización —inusitada para la época— permitió que, mientras vivió, Mirabeau mantuviera incólume su prestigio como orador y, por tanto, sólidamente afianzada su principal fuente de poder. Sólo la muerte consiguió desplazarlo de su posición de preeminencia. Entonces fue cuando llegó la oportunidad para los tribunos más jóvenes, entre otros Barnave, los hermanos Lameth, Brissot, Marat, Danton, Robespierre... Y es que, de algún modo, como señalara Aulard —L’éloquence Parlamentaire Pendant la Révolution Française. Les orateurs de l’Assamblée Constituante, Paris, 1886— y también parece querer corroborar en estos días François Furet —François Furet y Ran Halévi, Les Orateurs de la Révolution, tomo I, Les Constituants, Paris, 1989—, es posible reconstruir el curso de la Revolución atendiendo a la trayectoria de sus oradores. Y ello porque la Revolución, como primera experiencia continental de régimen parlamentario, fue en buena medida, una excepcional manifestación histórica del reinado de la palabra.



						
4 Interesa insistir en que traslación subjetiva de la soberanía de la persona real a la Nación, al pueblo o al Estado, no implica históricamente un cambio automático en las mentalidades y en las formas de obrar político, y no sólo porque, como decía Ilha Eremburg, «los cambios políticos pueden producirse en un segundo, los económicos en una década, mientras que los que afectan a las mentalidades, en ocasiones, no tienen bastante con una generación», sino, básicamente, porque se trata de dos supuestos cronológica y lógicamente diferentes que cualitativamente responden a planos no necesariamente coincidentes y que, en la práctica, tienen en cada país, una plasmación muy distinta en función de sus particulares circunstancias y de su particular grado de desarrollo.

A este respecto, y a título de ejemplo ilustrativo, baste aludir al hecho de que una de las opciones barajadas por los revolucionarios franceses, concretamente la propugnada por Sieyès de sustituir la soberanía del Rey por la soberanía de la Nación, tendría consecuencias radicalmente inaceptables para la soberanía del pueblo y para los límites a los que deberían atenerse sus representantes, ya que la soberanía nacional devendría de este modo y por la puerta falsa, como es bien sabido, en soberanía del Parlamento o, mejor dicho, en soberanía de los sujetos que integraban el Parlamento. Al efecto señala contundente Schmitt: «Cuando la Nación, como sujeto del Poder Constituyente, se enfrenta con el Monarca absoluto y suprime su absolutismo, se coloca en su puesto de la misma absoluta manera. Lo absoluto queda subsistiendo con invariable, incluso con incrementado vigor, porque ahora el pueblo se identifica políticamente consigo mismo en su Estado» (Carl Schmitt, Teoría de la Constitución, Madrid, 1934, p. 58). En el mismo sentido, Pedro de Vega, La reforma Constitucional y la Problemática del Poder Constituyente, Madrid, 1985, p. 32. Sobre Sieyès, véase, entre otros, Ramón Maíz, «Estado Constitucional y Gobierno Representativo en E. J. Sieyès», Revista de Estudios Políticos, núm. 72, 1991.

Ahora bien, y aun cuando esas afirmaciones recogen una vieja teoría a la que Carré de Malberg dedicó mucho de su gran talento, lo cierto es que no fue ésta la única opción barajada en la constituyente francesa, ni tampoco la que logró imponerse tras los años de inestabilidad y sangre. En realidad, uno de los más importantes conflictos que subyace durante todo el proceso revolucionario francés es el que opone al modelo parlamentario importado de Inglaterra con las incipientes recreaciones de un pseudoestatalismo que nada tiene que ver con la idea de libertad y que encuentra sus primeras manifestaciones en un pensamiento fisiocrático para el que la gloria del Estado es el fin supremo al que la libertad de comercio sirve de instrumento. Sobre este punto y sobre el pensamiento político de la fisiocracia, y especialmente sobre las teorías del «despotismo legal» de Du Quesnay, véase: Le Cheinisse, Les ideés Politiques des Physiocrates, París, 1914; Esmein, «Discours prononcé à la séance de clôture du Congrès des Sociétés savantes, sur la doctrine politique des Physiocrates», en Bulletin historique et philologique du Comité des travaux historiques et scientifiques, XVI, 1904; Mathiez, «Les doctrineés Politiques des Physiocrates», Annales historiques de la Revolutión Française, XIV, Paris, 1936. Y muy especialmente para las tesis que aquí se sostienen, el sólido trabajo de Marcaggi, Les origines de la Déclaratión des Droits de L’homme de 1789, 2.ª ed., Paris, 1912, cuyas tesis, un poco exageradas en las formas, cobran hoy radical actualidad en el fondo.

Por lo que hace a la doctrina española, Ángela Figueruelo, «Opinión Pública, Principio de Publicidad y garantías reglamentarias», en Revista de las Cortes Generales, núm. 14; L. Diez-Picazo, «Parlamento, Proceso y Opinión Pública», en Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 18, Madrid, 1986.



						
5 «Las particularidades puestas de manifiesto (se refiere a las prerrogativas parlamentarias) que tienen por objeto garantizar la autonomía de los representantes y que se desarrollaron a resultas del sistema representativo no están conectadas por esencia con el concepto de representación. Se trata de simples accidentalia orientados a un único fin, el de ofrecer una garantía técnica. Por consiguiente, no son essentialia ni de la representación ni del sistema representativo» (Gerhard Leibholz, La representazione nella Democrazia, Milán, 1989, pp. 139 y ss.).

Como puede comprobarse por la cita anterior, Leibholz utiliza estos términos para diferenciar el modelo representativo de las instancias técnicas que le sirven de apoyo instrumental, caso, por ejemplo, de la inviolabilidad, la inmunidad, la indemnité o la incompatibilidad parlamentaria. En igual sentido, Habermas, Historia y Crítica de la Opinión Pública, cit., p. 325.

De cualquier modo, y al menos en lo que hace a la inviolabilidad —la irresponsabilité francesa—, habría mucho que matizar, ya que su significado, esencialmente político, resulta del todo indisociable de la idea de representación política y de la realidad social que la soporta. De ese mismo entendimiento participa una obra orientada a un propósito diferente, pero igualmente ilustrativa del proceso que aquí se pretende narrar, Ángel Manuel Abellán, El estatuto de los Parlamentarios y los derechos fundamentales, Madrid, 1992. Sobre los últimos desarrollos de la inviolabilidad en el derecho constitucional más realista y menos metafísico del mundo, el norteamericano, es conveniente conocer Pablo Lucas Murillo, «Sobre las inmunidades parlamentarias», en Revista de Estudios Políticos, núm. 69, 1990.



						
6 «Con frecuencia se olvida que el objetivo de fondo de toda la filosofía política contractualista es poner de manifiesto la igualdad natural del hombre, una igualdad que hace de todo punto imposible entender el orden político como algo que no descanse en el acuerdo colectivo de todos o la mayoría de los integrantes de la comunidad. Para la corriente de pensamiento que desde los primeros teóricos del pactismo medieval llega a los albores del constitucionalismo moderno, sin consenso —tácito, expreso o de cualquier otro tipo o clase— entre el conjunto de integrantes del cuerpo social, no puede haber Estado, no puede haber Constitución, no cabe concebir, en suma, ni siquiera la acción política cotidiana, y ello porque, como afirmara Diderot en la Enciclopedia: «Ningún hombre ha recibido de la naturaleza el derecho de mandar a los otros». [Tomado de la voz «Autorité politique», redactada para la Enciclopedia.] Y porque ello es así, la primera manifestación del Gobierno de los hombres libres que conocerá la historia recibirá justamente —en la afortunada terminología de Thomas Paine— la denominación de Government by Society. Una afirmación de principio que en la medida en que el sistema democrático resulta ser el heredero legítimo del Gobierno parlamentario es perfectamente trasladable al actual Estado Constitucional. Como afirma Habermas, «Sólo en una sociedad de hombres libres de toda tutela podría llevarse a cabo la democracia... La democracia es ante todo la misma sociedad libre. Si la democracia actual, sean cuales fueren las formas en que se presenta, tiene por único fundamento para su propia legitimación la sola idea de democracia, ello depende de las circunstancias en que ha de surgido el Estado de derecho burgués: no existe democracia alguna que pueda renunciar a la conciencia de que el poder del Estado se apoya en el libre y explícito consenso de todos los ciudadanos. Las democracias parlamentarias occidentales viven de la conciencia que anida en los ciudadanos, según la cual el poder se articula sobre la autodeterminación de hombres libres; todas deben preocuparse de que esta conciencia se instaure y se mantenga, aun empleando medios de manipulación de la opinión pública». Habermas «El concepto de participación política», en Capital Monopolista y Sociedad Autoritaria, Barcelona, 1973.

Aun cuando se ha escrito mucho al respecto, continúa siendo de consulta indispensable el insustituible ensayo de Gierke sobre Althusio, Johannes Althusius und die Entwicklung der naturrechlichen Staatstheorien, Friburgo, 1880. Más referencias al respecto en el apartado tercero del presente Estudio Preliminar.

En una posición absolutamente coincidente en sus resultados con el pensamiento contractualista se sitúa también necesariamente un radical enemigo de las ficciones contractualistas como Edmund Burke, que, sin embargo, comparte plenamente el mismo planteamiento de fondo: «Las naciones se gobiernan por los mismos métodos y siguiendo los mismos principios por los cuales un individuo sin autoridad es capaz de gobernar a menudo a quienes son sus iguales o sus superiores: mediante el conocimiento de su temple y una utilización juiciosa del mismo... Por ello el temple del pueblo al que preside debería ser siempre el primer tema de estudio del hombre de Estado. Y el conocimiento de ese temple no es, en modo alguno, imposible de alcanzar, de no tener interés en ignorar lo que es su deber conocer. Traducción española tomada del libro de Vicente Herrero, Burke, Textos Políticos, cit., p. 262.



						
7 El reglamento parlamentario inglés era el único instrumento que había sobrevivido a la transformación de las viejas Asambleas estamentales en Parlamentos modernos, y como tal, evidenciaba en sus difíciles e incomprensibles ritos, en sus arcaicas e impronunciables fórmulas, el tránsito del medievo a la modernidad. Ello hacía de él un instrumento inimitable, completamente inútil para ilustrar a las nuevas asambleas revolucionarias que, de otra parte, tampoco podían recurrir a los inoperantes reglamentos hasta hacía poco vigentes en las viejas Cortes del Ancien Régime, ni a las simples normas procesales que habían servido para experiencias tan coyunturales como las asambleas de notables francesas. Justamente por ello, Bentham decidió elaborar un texto que, inspirado en la normativa vigente en Inglaterra y convenientemente depurado de inoperantes anacronismos, pudiera servir de guía a los constituyentes franceses. La tradición dice que no sirvió para nada, que los parlamentarios franceses prefirieron elaborar su propia norma, radicalmente separada de la experiencia inglesa, y que el trabajo de Bentham hubo de reposar en el cesto de los papeles olvidados hasta que, años después de la Revolución, Dumont los recuperase, y gracias a su publicación le diera la importancia que posteriormente adquiriría.

Sin embargo, como señala acertadamente André Castaldo —Les Méthodes de Travail de la Constituante, París, 1989—, e independientemente de las particulares vicisitudes de Bentham y su Traité, lo cierto es que los franceses no inventaron nada cuando pergeñaron el modus operandi de un Parlamento que públicamente decía aborrecer a Inglaterra. Prácticamente lo tomaron todo del otro lado del canal, como lo tomarían también para construir el modelo de representación política, sólo que, tanto en un caso como en otro, hicieron cuanto en su mano estuvo para enmascarar sus verdaderas fuentes de inspiración, entre otras razones por la abominable imagen que entre la opinión francesa de la época tenía una Inglaterra considerada la Sodoma y Gomorra de la corrupción política. Especialmente ilustrativo al respecto son las obras de Acomb, Anglophobia in France (1763-1789), Durham, 1950; Grieder, Anglomania in France (1740-1789), Ginebra, 1985; Léveque, L’anglomanie dans les cahiers de Doléances, tesis, Lile, 1962. Un resumen espléndido en el citado trabajo de Castaldo, Methodes, pp. 84 y ss.

La influencia inglesa se hizo sentir también muy pronto al otro lado del Atlántico, donde Jefferson aprovechó su etapa de embajador en Londres para redactar un Manual de Práctica Parlamentaria, reconocidamente inspirado en la práctica de los Comunes —«Considerando que el derecho que regula nuestro Senado está compuesto, primero, por las disposiciones de nuestra Constitución que le conciernen; segundo, por las reglas por el mismo establecidas, y subsidiariamente, por las seguidas en el Parlamento de Inglaterra, he pretendido compilar y reunir en la presente obra todas cuantas normas me parecen convenientes para la ordinaria dirección de los debates» (p. 6 de la traducción francesa, París, 1814)—, que, con el tiempo, se ha convertido en canónico y que todavía hoy, claro está, convenientemente adaptado a las necesidades del presente, regula la vida parlamentaria del Senado americano. Una vida política que, una vez que el obstruccionismo irlandés a finales del siglo pasado obligara a modificar las reglas tradicionales de la Cámara de los Comunes, hace que el Senado de los Estados Unidos, junto con la Cámara de los Lores británica, sean las únicas asambleas del mundo en que se mantienen vivas aquellas viejas tradiciones parlamentarias que están en la base de la Parliamentary Logick de Hamilton, como la que permite a sus miembros permanecer en el uso de la palabra cuanto tiempo lo deseen, siempre y cuando resulten capaces de mantenerse en pie y no recurran directamente a la lectura de textos escritos, o como la que la Cámara alta británica posibilita formar quórum con sólo tres lores presentes.



						8 El 16 de mayo de 1791, en el instante en que la Asamblea Nacional se disponía a iniciar la discusión de la parte del articulado del proyecto de Constitución destinado a regular la composición y atribuciones del poder legislativo, Maximiliano Robespierre, todavía un oscuro representante del tercer estado de Arras, reclamó improvisadamente el uso de la palabra para suscitar una cuestión de orden en apariencia inicua que desembocó en la constitucionalización de la irrelegibilidad parlamentaria.


						
9 El Essay on Political Tactics de Bentham fue publicado por vez primera en Londres en 1791. Traducido al francés por Dumont en 1816 bajo el título Táctique des Assemblés Législatives. De esta segunda edición contamos con una traducción española de 1834 reeditada por Benigno Pendás, Jeremy Bentham, Tácticas Parlamentarias, Madrid, 1991.

En relación con los detalles que rodean a las diferentes ediciones y posterior influencia de este libro, es útil la consulta el ensayo de Castaldo, Méthodes, cit., pp. 86 y ss.

En cualquier caso, lo cierto es que las ideas inglesas influyeron decisivamente en la elaboración del primer reglamento parlamentario francés. Por mucho que proclamara «Nous voulons rien, des Anglais, nous ne devons imiter personne», lo cierto es que Mirabeau se sirvió de un trabajo redactado por un escritor a sueldo —un «negro» que se diría hoy— llamado Romilly, que no hizo sino poner en orden las más elementales reglas del derecho parlamentario entonces vigente en Inglaterra y trasladarlas a un texto que luego serviría de base al reglamento francés.

Las razones que explican el porqué de las «mentiras» —palabras textuales de Castaldo— de Dumont están sobradamente explicadas en Los Méthodes, cit., pp. 93 y ss. El tema no es baladí, por cuanto tras él subyace una demostración palmaria, ceñida a un tema concreto, pero suficientemente significativo, de la existencia de importantes conexiones entre la Francia revolucionaria y «una Inglaterra que —como dice Castaldo— había hecho ya su revolución».



						
10 Traité des Sophismes Politiques, París, 1816, edición de Dumont. De esta primera edición francesa existe una traducción debida a Francisco Ayala, Tratado de los Sofismas Políticos de Jeremy Bentham, Rosario, 1946. La edición inglesa aparece en 1824 bajo el título The Book of Fallacies.

Sobre las circunstancias de la edición de esta obra de Bentham véase la nota sobre la edición que acompaña a la traducción española preparada por Benigno Pendás y Javier Ballarín, Bentham, Falacias Políticas, Madrid, 1990.



						11 La comparación entre Maquiavelo y Hamilton, por lo demás continuamente repetida en la práctica totalidad de los trabajos de quienes se han ocupado del autor de la Parliamentary Logick, fue sugerida por primera vez, por Jeremías Bentham cuando afirma —en términos relativamente favorables para el florentino—: «todo lo que a veces se suponía que pretendía Maquiavelo no sólo lo pretende William Hamilton, sino que “además” lo pretende sin disimulo» (cfr. Falacias Políticas, p. 12), así como por Jeffrey en la vitriólica y revanchista noticia publicada en el número XV de la Edinburgh Review, octubre 1809, pp. 163-75, so pretexto de dar cuenta de la aparición de la obra.


						
12 De algún modo, los reproches que Bentham dirigiera a Hamilton en la introducción a su libro de las Falacias hace más evidentes, si cabe aún, las estrechas relaciones existentes entre el pensamiento de Mandeville y el del autor de la Parliamentary Logick: «A sus ojos [de Hamilton], el Parlamento era una especie de casa de juego; los miembros que se sientan de cada parte de la Cámara, los jugadores; la propiedad del pueblo sería la postura en liza. La falacia en todas sus posibles formas, la malicia, la perversidad, la hipocresía y el sofisma resultarían ser los instrumentos de ventajas útiles para permitir que los jugadores de una y otra parte ganen ilícitamente la partida. Cualquiera que resulten las cuestiones a considerar, nadie presta atención a cuál será el camino más ventajoso para alcanzar el interés general. El único bien por ponderar es el de cómo alcanzar las distintas formas de provecho personal» (Bentham, Falacias, cit., pp. 12-13, traducción ligeramente modificada de la recogida en la versión española en base al texto original inglés contenido en las Obras Completas, volumen II, Nueva York, 1962).

Respecto de la obra de Mandeville, The fable of the Bees: or Prívate Vices, Public Benefits, Londres, 1729, reedición facsímil, Oxford, 1923. Existe una excelente traducción española debida a Ferrater Mora, La Fábula de las Abejas, México, 1982. Especialmente ilustrativo es el estudio introductorio de Kaye que precede a la edición de 1923, en que se basa la edición española.

En el fondo, el pensamiento de Mandeville participa de una corriente de pensamiento encuadrada dentro del ámbito del liberalismo, que desconfía de manera instintiva y natural de los hombres dotados de poder, y cuya expresión más lograda se encuentra en la nunca suficientemente bien ponderada máxima que Lord Acton vertiera en aquella famosa carta al Obispo Mandel Creigthom de 5 de noviembre de 1887. Una máxima habitualmente citada de forma incompleta: «Power tend to corrupt, and absolute Power tend to corrupt absolutely. Great men are almost always bad men.» [El Poder corrompe y el Poder absoluto corrompe absolutamente. Los grandes hombres, en la mayoría de las ocasiones, han resultado ser malas personas.] La diferencia entre Mandeville y otros ilustres pensadores liberales estriba en que el autor de La Fábula de las Abejas, no opta por negar en raíz todas las manifestaciones de un poder que juzga demoniaco, sino que, al igual que Adam Smith, decide operar con él buscando la fórmula de procurar que el mal «individual» rinda el máximo beneficio al bien «colectivo». De cualquier modo, para toda esta corriente de pensamiento «l’abus de pouvoir —como diría Alain— est un fruit natural du pouvoir», porque en el fondo, «tout pouvoir est monarchique». Alain, Éléments d’une doctrine radicale, París, 1925, pp. 124 y ss.



						
13 Resulta imposible precisar si la obra de Hamilton antecede realmente a la de Bentham, como parecen indicar sus respectivas fechas de edición de 1808 y 1809 y si, en consecuencia, Bentham escribió su libro de las Falacias para refutar a Hamilton o, por el contrario, en realidad se trata de libros que responden a una problemática común desde opciones contrapuestas. Si creyéramos a Etienne Dumont: «la concepción general de la obra [de Bentham] estaba formada, y algún progreso se había hecho en su composición cuando el autor tuvo noticia, a través de anuncios, de la obra póstuma del finado William Gerard Hamilton titulada Parliamentary Logick. El autor no tenía ni la esperanza ni el temor de ver en alguna medida colmada la necesidad de una obra como la presente por la del muy honorable orador. Mas no fue pequeña su sorpresa al comprobar que entre ambas apenas existía el menor grado de coincidencia en cuanto a las finalidades prácticas y objetos respectivos; por cierto, que mentiría si dijera que entre las dos no existe relación alguna, pues existe una relación muy estrecha, a saber, la relación entre contrarios» (Bentham, obra citada por la traducción española de Pendás y Bailarín, pp. 11 y 12).

Ni qué decir tiene, que la experiencia demuestra que conviene tomar con pinzas todas las aseveraciones de Dumont respecto de autorías y razones de publicación. Es muy posible que las malas artes del attelier de Mirabeau —de las que, por lo demás, se hace ya eco expreso Prior, el biógrafo de Burke— se hicieran patentes en todo el obrar del ciudadano ginebrino y la realidad del origen del ensayo de Bentham sea muy otro: responder a las enseñanzas de un trabajo que conocía y que le resultaba de todo punto moralmente reprobable.

Avala esta tesis las «mentiras» de Dumont, de las que se hace eco Castaldo, y a las que se aludió ya en la nota 9 de este mismo Estudio Preliminar. Por lo que hace a las malas artes que Dumont debió presenciar en el equipo de Mirabeau, Prior da cuenta de la siguiente expresiva anécdota: «El famoso Mirabeau citó a Burke en más de una ocasión, lo que le valió muchos aplausos, y en varias ocasiones usó como propios en la Asamblea Nacional grandes párrafos, con pequeñas alteraciones menores, de los escritos de Burke... Cuando se le reprochó su actuar admitió su yerro y pidió disculpas por ello, arguyendo que no había tenido tiempo para ordenar sus propios pensamientos sobre algunas cuestiones de las que se veía obligado a hablar, ya que en ningún otro autor era posible encontrar semejante unión entre argumentación y elocuencia» (Prior, Memoirs of the Life and character of the Right Hon. Edmund Burke, Londres, 1839, pp. 546 y ss.).



						14 Justamente éste es el reproche que con más virulenta acidez dirigirán contra Hamilton sus críticos contemporáneos. Concretamente Bentham dirá: «Lo que [el] libro [de Hamilton] pretende enseñar es lo siguiente: cómo salir victorioso en la discusión mediante el empleo de palabras adecuadamente usadas. Cómo provocar en los oyentes la impresión más favorable al propósito de quien habla, sea éste el que fuera. Que la impresión en cuestión resultara veraz o falsa, que sus consecuencias resultaran buenas, indiferentes o perniciosas para el individuo o para la comunidad, eran temas que nunca parecen haber pasado por la mente del autor... Cabe afirmar en defensa de Hamilton que las instrucciones para administrar venenos pueden ser útiles a quienes las lean con propósito opuesto, para prevenirse mejor contra ellos.» (Falacias, cit., pp. 4 y 14). Por su parte, Jeffrey llegó a decir: «Hamilton jamás pudo imaginar que el triunfo de la verdad y la justicia pudiera ser objeto de debate, o al menos de un debate parlamentario. Ganar la batalla por astucia o por fuerza, echar abajo al adversario por un golpe oblicuo o directo, carecía por completo de interés, no era principio en juego» (Jeffrey, ob. cit., p. 165).


						
15 Justamente aquí estriba una de las diferencias claves que separan las concepciones de Schmitt y Kelsen respecto de la esencia última del parlamentarismo. Para el primero, el parlamentarismo resulta ser, ante todo, una suerte de orden ético-moral que adquiere existencia corpórea gracias a dos principios básicos: publicidad y discusión. Altamente significativo al respecto son las dudas y vueltas que rodean al propio título que Schmitt terminará dando a su Die Geistesgeschichtliche Lage..., y que han sido prolijamente narradas por Kennedy en el Estudio Preliminar a la edición inglesa citada (pp. XV y ss., y especialmente notas). Por su parte, Kelsen entiende que, por encima de mistificaciones y encubrimientos, en el parlamentarismo no hay más que un gigantesco proyecto de obtener consenso social con la participación del mayor número de ciudadanos. Se entiende fácilmente, así pues, la diferente actitud que uno y otro toman respecto del advenimiento de la democracia. Para Schmitt, la democracia significa la destrucción de los postulados del sistema hasta sus últimos cimientos, porque sin metafísica de la razón y de la discusión no hay parlamentarismo posible. Por contra, para Kelsen de lo que se trata es de adaptar a la nueva realidad democrática las viejas formas del consenso parlamentario, sin por ello forzar, en modo alguno, los fondos.

Así las cosas, nada tiene de extraño que Schmitt, en la segunda edición de su obra, se defienda de las inteligentes imputaciones de Thoma tomando como referencia una cita expresa de Bentham: «En la actualidad resultaría una sátira citar la frase de Bentham: “en el Parlamento se encuentran las ideas; el contacto entre las ideas hace saltar las chispas y lleva a la evidencia”» (Carl Schmitt, Sobre el Parlamentarismo, cit., p. 10). En semejante contexto nada tiene de extraño que Schmitt se olvidara de citar a Hamilton. No en vano la Parliamentary Logick sirve exactamente para demostrar lo erróneo del juicio que a este respecto sostiene el importante autor alemán. Una demostración de especial contundencia si se cae en la cuenta de que el testimonio es obra de un contemporáneo al nacimiento del régimen parlamentario. Por lo que respecta al sentido general de la obra de Schmitt, conviene insistir en que Die Geistesgeschichtliche... es, posiblemente, la obra más ideológica de Schmitt. Si en el resto de su obra lo que este autor hace es proceder a la descripción del Estado liberal de una manera ciertamente magistral que pone de relieve todos sus defectos, en Die Geistesgeschichtliche abandona de manera decidida el campo de la crítica inmanente —que es el terreno propio del teórico— para adentrarse en la crítica trascendente —que es la propia del político—. Es decir que lo que aquí interesa a Schmitt no es la descripción del Estado parlamentario, sino demostrar la conclusión que le sirve de punto de partida, porque el Parlamento está en crisis, la democracia es imposible. Para ello lo que hace es falsear la auténtica realidad del parlamentarismo y eludir la cita de sus auténticos teóricos.



						
16 John Swift, Hints towards an essay on Conversation, obra de la que se hace eco expreso Hamilton en su Parliamentary Logick (Máxima 291 de la presente edición). La conversión del escribir en un oficio —cuyo resultado es objeto incluso de consideración como propiedad jurídicamente protegida— y la importancia de la conversación como género literario casi autónomo se perciben ya de manera clara en la Inglaterra de mediados del xviii, y poco más tarde se hará evidente también en la Francia de los salones. En semejante contexto, nada tiene de extraño que las referencias doctrinales de las que Hamilton eche mano para redactar sus aforismos —excepción hecha de clásicos como Cicerón o Aristóteles— resulten extraídas de Swift, Pope —Máxima 313— o Addison —Máxima 554—, autores todos ellos de importantes ensayos sobre el arte de la conversación en sociedad publicados en la primera mitad de 1700 y, a la vez, famosos polemistas políticos, uno de cuyos grandes méritos estribó, justamente, en su capacidad y talento para hacer del diálogo político que en aquel momento comenzaba a surgir como prolongación y obligado correlato del diálogo social, un auténtico género literario, precursor de lo que, con el tiempo, llegaría a ser el periodismo moderno. Así las cosas, y como se especifica en el texto, la pretensión de Hamilton no fue otra que la de emular a sus predecesores, tratando de enumerar por escrito las reglas de un debate parlamentario que en aquel momento compendiaba y reunía en sí mismo y por sí solo todo cuanto de algún modo afectaba a los mundos del poder y de la política.

Es de destacar que tanto Swift como Pope, como por supuesto Addison, se movieron todavía en la imprecisa frontera entre lo político y lo literario, en unos años en que las circunstancias estructurales —la emergencia de un espíritu público cultivado que envolvía a una masa de población cuantitativa y cualitativamente, poco atrás impensable— y la particular coyuntura de la Inglaterra del xviii —la lucha de la oposición por desbancar desde la sociedad, es decir, desde la opinión, a un poder que no podía valerse de la censura— permitieron que su labor fructificara con un éxito extraordinario. Tan extraordinario al menos como el enorme fracaso político con que se saldaron todos sus proyectos a corto plazo. Conviene significar al respecto que sólo cuarenta años después de que todo aquel movimiento de publicidad social alcanzara su cénit literario, un partido político, los whigs de Rockingham consiguieron hacerse con el poder gracias a la utilización de los medios de acción inicialmente pergeñados por Bolingbroke y los excluidos tories.

Tierno, gran admirador de Burke y traductor de sus Reflexiones, retrasa casi un siglo la emergencia histórica de la literatura política moderna. [«Antes y en muchas ocasiones después de Burke, la política presta el argumento para una obra literaria, pero es él quien por primera vez hace de la literatura un instrumento de la política». Tierno Galván, Prólogo a Reflexiones sobre la Revolución Francesa, Madrid, 1959, p. 17.]

En relación con la discusión como género literario, una importante referencia contemporánea, cuajada de informaciones y noticias de gran ayuda para formarse una idea real del tema, en: Garant, Mémoires Historiques sur le xviii siecle et sur M. Suard, Paris, 1821. Muy útil al respecto resulta también el trabajo de Fumaroli Le genre des genres littéraires français: la conversation, Oxford, 1992. La aparición del derecho de Copyright en el siglo xvii en el contexto del conflicto entre el gremio de libreros y los autores se encuentra magníficamente expuesta en «The Autor as Propietor: Donaldson v. Becket and the Genealogy of Modem Autorship», en Représentations, 23, 1988, pp. 51-85. Por lo que hace a las implicaciones políticas del diálogo social y su conversión en opinión pública, véase con carácter general tanto el conocido ensayo de Koselleck, Crítica y crisis del Mundo burgués, Madrid, 1965 y el de Habermas, Historia y crítica, cit., pp. 94 y ss. Y más recientemente, Keith Baker, «Politics and Public Opinion under the Oíd Regime: Some Reflections», en Jeremy Popkin (coord.), Press and Politics in Pre-Revolutionary France, Berkeley, 1987.



						
17 Completando las afirmaciones de la nota anterior, no es que Hamilton despreciara las aportaciones de la retórica de los Cicerón, Quintiliano o Aristóteles, o de la dialéctica clásica. De hecho, los cita de manera expresa en repetidas ocasiones, y además, un cierto número de sus máximas no son más que simples reiteraciones de otras anteriormente referidas por esos mismos autores (a título de ejemplo: en relación con Cicerón las Máximas 434 y 435 sobre las artes que componen la retórica —confrontar con De Oratore 2.2— o la definición sobre el significado de la inventio como el hallazgo de los temas o argumentos a tratar; o respecto de Aristóteles, la Máxima 422, que alude al significado del entinema como el silogismo de la retórica). Lo que en realidad pretendía Hamilton era construir las reglas de una nueva dialéctica parlamentaria cuya novedad fundamental estribaba, precisamente, en su dimensión social, una dimensión impensable en el mundo clásico, en el que el pueblo racional —el espíritu público del que hablara Burke— y, por supuesto, los complejos intereses de clase que socialmente lo nucleaban y ordenaban, no podían operar como referentes de la orientación del poder político, ni siquiera como su mero sujeto pasivo, porque simplemente no existían.

Por eso y como ya se dijo, el mérito de Hamilton está en que no se queda en la tradición, toma de ella cuanto le parece válido para la conformación de sus nuevas categorías dialéctico-sociales, reconstruyendo a su modo los principios ciceronianos (por ejemplo: la Máxima 404 sobre las, a su juicio, cuatro partes del discurso: el exordio, la proposición, la prueba y el epílogo, que en Cicerón —De inventione— son siete: el exordio, la narración, la partición, la confirmación, la refutación, la digresión y la peroración; o la Máxima 405, en la que afirma que el exordio sirve para anticipar el contenido del discurso mientras que para Cicerón —De inventione— su función estriba en obtener una buena disposición de la audiencia a fin de garantizar que se encuentre receptiva y atenta), y construye el resto en base a postulados extraídos no de una retórica abstracta, sino de su propia experiencia empírica, obtenida, claro está, gracias a su ininterrumpida presencia en los Comunes durante treinta y seis largos y —a juzgar por la talla de los oradores que en aquella época la frecuentaron (Chatham, Henri Fox, Burke, Pitt, Charles Fox, Sheridan)— excepcionales años.

Hamilton rompe, en suma, con los fondos que informaban la tradición oratoria clásica, respetando en parte sus estructuras formales, para tratar de incorporar en ellas los valores y las técnicas concebidas por sus contemporáneos, los Swift, Pope o Addison, y en base a tales enseñanzas conforma su nuevo saber sin perder nunca de vista que las nuevas exigencias de la dialéctica política racionalista obligaban al parlamentario a desenvolverse en el fragor de un debate espontáneo y, por consiguiente, de imprevisible desarrollo, al que constantemente estaban afluyendo nuevos e inesperados argumentos y contrargumentos, provenientes de la opiniones y sucesos que de manera reiterada, una y otra vez, se iban generando en la polémica social.

Con todo esto, en lo que se quiere insistir es en el hecho de que el single-speech entendía muy bien que los tiempos habían cambiado y que las circunstancias resultaban completamente diferentes a las de los tiempos del Senado y las Ágoras de la antigüedad clásica. Como comprendía también que en un régimen parlamentario que aspiraba a hacer de la política el resultado de un consenso y de una convicción obtenidas en y por la discusión, para convencer no bastaba con declamar los trucos de la vieja oratoria construida según las reglas de un convencimiento abstracto concebido al margen de la dialéctica social. Para convencer era necesario integrar intereses sociales contrapuestos en un proceso estructurado en forma de diálogo, del que el Parlamento era un momento más pero no el único, y para el que tanto contaban la forma en que cada discurso se pronunciaba como su específica repercusión en una realidad social viva y por ello sumida en un proceso de cambio constante.

Las circunstancias y, muy posiblemente, de una parte el optimismo humanista que por mor del pensamiento de los filósofos ilustrados y muy especialmente de Rousseau, invadió el ambiente intelectual de la Europa de las luces, y de otra, la filosofía benthaniana con su carga moralista y encubridora de las miserias ocultas del liberalismo burgués, obstaculizaron de manera decisiva el conocimiento de una obra tan realista y tan desmitificadora y por ello tan inconfesable y, en el fondo, tan inaceptable, como la Parliamentary Logick.

Sobre la orientación general de los retóricos contemporáneos de Hamilton, que por lo demás seguían fielmente los cánones clásicos, véase W. S. Howell, Eighteenth-Century British Logic and Rethoric, Pinceton, 1971.



						18 No es éste el momento adecuado ni la ocasión propicia para detenerse en analizar qué hay históricamente de cierto en el mito de la homogeneidad ideológica y política de la sociedad burguesa de primera hora. Así pues, y con independencia de que frecuentemente se olvide que nunca existió una sola burguesía y que, incluso en los mejores momentos de predominio burgués, el liberalismo conoció la existencia de opciones contrarias que portaban intereses distintos, cuando no francamente contrapuestos, llámense éstos propiedad, posesión, inteligencia, razón, utilidad, interesa destacar que la cacareada homogeneidad burguesa, que a su vez soportaba una Weltanschauung única y aceptada pacíficamente por todos los componentes de tal clase, con toda seguridad no tuvo nunca existencia real en el devenir histórico. Y si la pluralidad y la presencia de intereses contrapuestos es una regla general en el proceso de forja histórico de la burguesía, mucho más lo es en la vida política inglesa, en el que como han señalado, entre otros, Kluxen, la clave que desde el primer momento desató todo su importante desarrollo constitucional estuvo en el enfrentamiento entre intereses económicos distintos: monederos contra «Landlords».


						19 Sobre las circunstancias que rodearon a la edición y publicación de este libro a la muerte de su autor véase la nota que precede a la edición del texto de Hamilton. Por lo que hace a su título, pretencioso para algunos, nadie puede saber a ciencia cierta quién lo ideó, ¿tal vez el propio Hamilton, o Malone, su amigo y editor póstumo? En cualquier caso, su sola mención refleja significativamente el deseo del autor de la obra de enunciar las reglas de una lógica que él juzga nueva: la que se corresponde con una discusión entre sujetos que, por operar por cuenta de otros terceros, se ven en la necesidad de atender a la repercusión social de unas intervenciones que forzosamente habrán de tener continuidad en el debate público que de manera constante mantiene la opinión social.


						20 Cuán peligroso es ponerse a la cabeza de una cosa nueva que concierne a muchos y cuán difícil es tratarla y consumarla, y después de su consumación mantenerla: esto sería demasiado extenso y sublime; por tanto, lo reservaré para un lugar más apropiado» (Maquiavelo, Discursos sobre la primera década de Tito Livio, proemio primero).


						
21 No se trata de repetir aquí todo lo ya dicho en las anteriores notas, basta tan sólo recordar que el interés de Schmitt por ignorar a Hamilton y a Redlich responde al deliberado propósito de no hacer crítica del régimen parlamentario, sino de desacreditarlo insistiendo en sus componentes irreales y utópicos para demostrar a continuación, en su inevitable oposición a la realidad, la certeza de su irremediable decadencia histórica. 

Un tratamiento ejemplar del tema en todos los aspectos digno de encomio en el importantísimo trabajo de Kluxen, Das Problem der Politischen Opposition, Entwicklung und Wesen der Englischen Zweiparteienpolitik im 18. Jahrhundert, Friburgo, 1956, como también lo es el ensayo de Loewenstein, Zur Sociologie der Parlamentarischem Repráesentation in England von der ersten Reformbill, anteriormente citado.



						22 Los instrumentos de garantía de la libertad parlamentaria a los que se alude fueron concebidos en un contexto muy distinto al actual.


						23 La historia constitucional es la fuente de la Constitución en Gran Bretaña.


						24 En el fondo, la discusión a que se hace alusión aquí no es otra cosa que una variación más de la eterna cuestión de la continuidad y cambio entre Antiguo y Nuevo Régimen.


						
25 Especial interés al respecto tienen trabajos como el de Pasquale Pasquino, «Il Concetto di rappresentanza e i Fondamenti del Diritto Pubblico della Rivoluzione: E. J. Sieyès», en François Furet, L’eredità della Rivoluzione Francesa, Roma, 1989, en cuya página 297 se afirma: «En este estudio se prescindirá de la distinción, por lo demás carente de fundamento, entre soberanía nacional y popular... Fundamental y esencial resulta, sin embargo, la oposición entre soberanía popular/nacional de origen francés y “soberanía del Estado”, doctrina elaborada por el Derecho Público alemán del xix.»

Conviene recordar que todavía hoy la mayoría de los trabajos de óptica constitucional sobre el proceso revolucionario francés —ejemplo de todos sería el clásico ensayo de Duclos La notion de Constitution dans l’oeuvre de la Constituante de 1789, Poitiers, 1932— parten de los viejos esquemas que, contraponiendo Nación y pueblo, olvidan examinar la existencia de una más sutil, y, por tanto, menos perceptible, pero también bastante más firme e importante, línea de separación entre régimen parlamentario-constitucional, fundada en las ideas de libertad que no tardarían en desarrollarse en América, y aquellos otros postulados de autoridad basados en las ideas que en el xix servirían de soporte a experiencias históricamente tan distintas como el imperio napoleónico, la restauración borbónica o las monarquías constitucionales germánicas.



						
26 André Castaldo, Les Méthodes de Travail de la Constituante, cit.

La obra de Castaldo ha supuesto, entre otras muchas cosas, una desautorización del fondo de las tesis de quienes, siguiendo los enfoques tradicionales, confiaron de buena fe en el testimonio de Etienne Dumont —caso, por ejemplo, de Charles Benoist en su «Prefacio» al trabajo de Moreau y Delpeche, Les Règlaments des Assemblées Législatives, Paris, 1906, o de Bonnard, Les Règlements des Assemblées Législatives en France depuis 1789, Paris, 1926—, y en general, en estos días empieza a servir para forzar una revisión de fondo de alguno de los supuestos teóricos y conceptuales tradicionalmente más incontestables del Derecho parlamentario francés. Una importante reflexión al respecto en la aportación de Pierre Abril, «La naissance du Droit Parlamentaire», al libro colectivo 1791. La Premier Constitution Française. Actes du Colloque de Dijon 26 et 27 septembre 1991, Paris, 1993.

La tesis tradicional ha venido siendo mantenida de forma ininterrumpida por los exponentes más clásicos del Derecho parlamentario francés; así, por ejemplo, Prelot, Droit Parlamentaire Français, París, 1957-58.



						
27 Uno de los supuestos clave en el desarrollo del régimen constitucional inglés estuvo justamente en el amplio margen de libertad de expresión —un margen completamente desconocido en el resto del mundo— que desde finales del siglo xvii gozaron los ciudadanos de aquel país, un ámbito de libertad que, no obstante su amplitud, no guardaba parangón alguno con el que hoy conocen los Estados constitucionales. Conviene destacar al respecto que si bien es cierto que tras la no renovación de la Licensing Act en 1695 desaparece la censura previa y queda instaurado un sistema de libertad de expresión no sujeto a ningún tipo de restricciones previas, tampoco lo es menos que la casi coetánea Law of Libel impuso castigos de extraordinaria dureza para quienes incurrieran en cualquiera de los supuestos por ella tipificados.

La legislación en materia de prensa imperante en la Inglaterra del xviii resulta tremendamente prolija, aun cuando su estudio tiene una importancia fundamental para comprender el desarrollo del régimen parlamentario. La Law of Libel establecía la existencia de tres tipos diferentes de libelo: sedicioso, blasfemo o difamatorio. En libelo difamatorio incurrían quienes escribían con el propósito declarado de incitar el odio o el descontento hacia el Rey, el Gobierno, el Parlamento o cualquiera otra ley o autoridad del país. El libelo sedicioso castigaba a quienes operaban en el malicioso propósito de causar una alteración que perturbara el orden público. Por último, las críticas a la religión quedaban reservadas a la blasfemia. El proceso por libelo era extremadamente desfavorable para el encausado, y en algunos momentos se invertía la presunción de inocencia imponiéndosele al denunciado la carga de la prueba. En un sentido análogo, la ley extendía al máximo la intervención del juez, dejando reducida la competencia del jurado a determinar el hecho de la publicación y la naturaleza de las insinuaciones, pero en ningún caso a establecer la calificación del libelo. Por si ello no fuera suficiente, y so pretexto de garantizar un mayor conocimiento y preparación técnica de sus integrantes, la Ley de Jurados especiales de 1730, facultaba a los jueces a sustituir a sus miembros por otros mejor cualificados. Justamente esta ley fue la que permitió que el editor del Craftsman de Bolingbroke, absuelto en 1729 de la acusación de libelo, fuera condenado un año más tarde por un tribunal integrado por un jurado especial.

Junto con la ley que regulaba los supuestos generales de libelo, la Cámara de los Lores, en uso de su propio privilegio, podía disponer libremente y por sí misma el enjuiciamiento y consecuente castigo del autor de un libelo que atacara a cualquiera de sus pares, vivo o muerto, sin necesidad de que mediara previamente el consentimiento de sus herederos.

La ley de libelo fue modificada en 1792 por iniciativa de Fox, que consiguió introducir el juicio de jurados en la valoración del delito. Sin embargo, la Revolución y el conflicto con Francia complicaron la situación y restringieron en la práctica la libertad de prensa, de tal manera que, en 1795, Eldon afirmaba que «en los dos últimos años habían tenido lugar más juicios por libelo que en los veinte años anteriores» (H. R. Fox Bourne, English Newpapers: Chapters in the History of Joumalism, volumen I, Londres, 1887, p. 244).



						
28 En la Inglaterra surgida de la Revolución de 1688 se darán, por vez primera, los supuestos histórico-reales imprescindibles para propiciar la emergencia de una distinción anteriormente impensable entre oposición intra y oposición extrasistema.

De una parte, la Revolución situaba bajo el trono de Guillermo y María, y más tarde de los Hannover —y, por tanto, dentro del ámbito de la legitimidad constitucional—, a dos opciones políticas perfectamente diferenciadas: whigs y tories. Mientras los primeros encarnaban los valores de una burguesía liberal heredera del lado amable y moderado de la Revolución de 1640, los segundos se identificaban con los señores rurales conservadores y monárquicos que en la época cromweliana habían sostenido al Rey contra el Parlamento. Ambos disentían notablemente en cuestiones tales como el punto de separación entre las atribuciones de la Corona y del Parlamento, el trato aplicable a los disidentes religiosos o la filosofía política que debería impregnar la acción de gobierno, pero coincidían en prestar obediencia a la nueva dinastía, en reconocer la supremacía del Parlamento o en afirmar la naturaleza intocable de los artículos del Bill of Rights de 1679.

Junto a estas dos posturas, pero completamente separada de ellas, se situaba la opción de los jacobitas partidarios de la dinastía legítima —y, por tanto, enemigos a ultranza de una idea de legitimidad constitucional a la que tenían por ilegítima—, defensores a machamartillo de la supremacía del monarca frente al Parlamento, que coincidían con los tories tanto en sus orígenes ideológicos como en lo que, en terminología marxista, se llamarían intereses de clase.

Durante algunos años la frontera entre tories y jacobitas no estuvo demasiado definida y resultó fácilmente franqueable para aquellos disidentes del oficialismo conservador que, como Bolingbroke, vieron esfumarse sus posibilidades de hacer carrera política tras el ascenso al trono del primero de los Hannover, Jorge I. De cualquier modo, circunstancias como la diferente religión profesada por ambos bandos —los jacobitas eran fervientes católicos, mientras los tories se mantenían fieles a la reforma anglicana— o el absolutismo sin concesiones propugnado por el pretendiente Estuardo y sus descendientes, terminaron estableciendo una barrera de separación impermeable entre ambos grupos que a partir de los años treinta del siglo xviii serviría para diferenciar con nitidez dos opciones conservadoras que, en resumidas cuentas, participaban de dos diferentes fórmulas de legitimidad. Justamente, a teorizar sobre las condiciones que hacían posible la existencia de la oposición intrasistema, a demostrar su compatibilidad con la lealtad a la dinastía hannoveriana y con los valores constitucionales por ella encarnados, y a separarla, al mismo tiempo, de los postulados que informaban al jacobismo rebelde, dedicaría mucho de su gran talento un Bolingbroke, que en obras como Dissertation upon Parties (1733-1734) formularían la primera elaboración teórica sobre lo que hoy conocemos como oposición intrasistema. En ella, y en un lenguaje sencillo —la obra estaba destinada al público ilustrado, aquel que componía la naciente opinión pública—, partiendo de los postulados de la Gloriosa Revolución, sostendría la necesidad de discernir entre Constitución y Gobierno. En su esquema, la Constitución estaba integrada por un conjunto de leyes, instituciones y costumbres derivadas de ciertos principios inmutables, nacidos de la razón y dirigidos a fines directamente relacionados con el bien colectivo; por su parte, el Gobierno, que se definía como una pieza completamente diferenciada de la Constitución, era concebido como un cuerpo de hombres temporalmente encargado de conducir la acción política según los dictados de la Constitución. La clave del problema estribaba en que, estando obligado el Gobierno a ejercer el poder en los términos de bien común prescritos por la Constitución, debiera evitar la tentación de actuar atendiendo a los intereses de las partes. Una tentación sumamente difícil de refrenar cuando la permanencia en el poder hacía que el partido en el gobierno terminase degenerando en facción. Entonces era cuando entraban en juego las posibilidades de una oposición que debería ser llamada al gobierno para restaurar el bien común. Para más detalles, véase Kluxen, ob. cit., pp. 175 y ss.

De cualquier modo y por mucho que los vacilantes escritos de Bolingbroke —conviene no olvidar que las ideas expresadas en The Patriot King desdicen en buena medida mucho de lo previamente expuesto en Dissertation upon Parties— sirvieran para establecer una distinción decisiva, en términos teóricos, entre lo que en adelante sería oposición constitucional (léase intrasistema) y oposición extrasistema o anticonstitucional, lo cierto es que la emergencia y configuración definitiva de una praxis de oposición plenamente incorporada en el sistema como un elemento más en tomo a un grupo político específicamente encaminado a desempeñar un rol de alternativa real al poder y dispuesto, por tanto, a acceder al gobierno en el momento de contar con la aquiescencia de la opinión, no tiene hipótesis en la primera mitad del xviii. Más allá de construcciones teóricas y elaboraciones doctrinales, el surgimiento efectivo de la oposición constitucional es resultado de una praxis que —dentro del marco de una lealtad formalmente compartida por todos a la Revolución de 1688— se impone de hecho en la vida política inglesa a partir de 1760, en los años de gobierno personal de Jorge III, gracias, en buena medida, al impulso del grupo Rockingham, liderado intelectualmente por Burke (entre otros méritos, su repetidamente citada Thoughts on the cause of the present Discontents, resulta ser, en términos cronológicos, el primer manifiesto de un partido de oposición que apela a la opinión ofreciéndole un programa ejecutable desde el poder para desde el convencimiento de la sociedad acceder al ministerio). El hecho de que en 1782, a la caída de North, el Rey llamase automáticamente a formar gabinete a una oposición que personalmente detestaba —segundo gabinete Rockingham—, y que en lo sucesivo —coalición Potland en 1783, Ministerio Pitt de 1784—, el partido que había conseguido situarse a la cabeza de la oposición fuera llamado al poder, consolidaron definitivamente la noción misma de oposición e hicieron que a finales de siglo este instituto fuese en Inglaterra una realidad incontrovertible y un elemento más de la forma habitual de gobierno. Testimonios contemporáneos particularmente elocuentes al respecto son: la conocida reflexión de Mackenzie en su oficiosa History of the Proceedings of the Parliament of 1784, «la oposición en Inglaterra es una suerte de publick body, que se encuentra plenamente establecida y reconocida en la práctica de nuestro gobierno». Igual o mayor interés, por cuanto proviene de un observador foráneo, cabe atribuir al inteligente apunte de Talleyrand: «Son víctimas de un curioso engaño aquellos que creen que Inglaterra se encuentra en las vísperas de una revolución... No resulta inútil insistir en el hecho de que aquí ministerio y oposición no tienen el sentido que les atribuyen nuestros periódicos. Al leerlos, se pudiera pensar que de una parte se sitúan el Rey y los partidarios de los privilegios y de la prerrogativa, y de otra, están todos los amigos del pueblo, luchando sin tregua, los primeros por la autoridad, los segundos por la libertad. Si semejante punto de vista fuera acertado, sería harto fácil llegar a la conclusión de que una revolución resultaría si no completamente, sí al menos bastante probable. La verdad es que en Inglaterra... la oposición es considerada como un ingrediente tan esencial de la Constitución como pudiera serlo el mismísimo ministerio.» G. Pallain, Mission de Talleyrand á Londres en 1792, París, 1887, pp. 290 y ss. (La referencia de Mackenzie está tomada de E. N. William, The Eighteenth-Century Constitution, Cambridge, 1960, p. 103; y la de Tayllerand de Einaudi, Edmondo Burke e l’Indirizzo Storico nelle Science Politiche, Turín, 1930, p. 55, en nota.)

Naturalmente, una cosa es la aparición histórica de una oposición integrada en el sistema como un elemento más del juego político y otra muy distinta su configuración como estructura política organizada y, por supuesto, su reconocimiento en un plano jurídico-legal. La emergencia de una oposición organizada —el llamado Shadow Cabinet— es una manifestación más de la institucionalización de la política iniciada en las últimas décadas del siglo xix con la irrupción de los partidos de Disraeli y Glandstone, y culminada en la primera década del presente siglo —la expresión «la oposición a Su Majestad» fue acuñada en esta época por Lord Broughton—. Mientras su reconocimiento legal, en virtud a la Ministers of the Crown Act de 1937, es una consecuencia directa del proceso de profesionalización de la política impulsado por la sociedad de masas e impuesta muy especialmente por la presión de los partidos obreros.

Estudios clásicos de imprescindible consulta al respecto son, entre otros, los trabajos de Burdeau, «L’evolution de la notion de opposition», en Revue International d’histoire Politique et Constitutionelle, pp. 123-208, 1954. Kluxen, Das Problem der Politischen Opposition, cit. D. E. Mchenry, «Formal recognition of the leader of the oposition in Parliaments of the British Commonwealth», en Political Science Quarterly, núm. 69, Nueva York, 1954, pp. 438-452.

A. S. Foord, His Maesty’s Oposition, 1714-1830, Oxford, 1964. Tumer, The Shadow Cabinet in British Politics, Londres, 1969. De Vergottini, Lo «Shadow Cabinet». Saggio Comparativo sul rilievo costituzionale della oposizione nell Regime Parlamentare Britannico, Milán, 1973. Desde una óptica de Derecho español, para hacerse una idea del tema, interesa tener presente tanto el estudio clásico de Pedro de Vega, «Para una teoría política de la oposición», en Estudios Político-Constitucionales, México, 1980, como el más reciente de Juan Fernando López Aguilar, La Oposición Parlamentaria y el Orden Constitucional, Madrid, 1988, así como la bibliografía en ellos referida.



						
29 En términos históricos, los partidos nacidos de la Gloriosa Revolución —old whigs y tories— degenerarían rápidamente en facciones en tiempos de los dos primeros Hannover, y sólo gracias al conflicto Rey-pueblo que durante el reinado de Jorge III se catalizaría en torno al asunto Wilkes conseguirían adquirir nueva existencia real como organizaciones partidarias reconstruidas —new whigs y new tories—.

Desde una perspectiva teórico-doctrinal, los partidos son «sectas secularizadas» (Mansfield), y el origen de la distinción entre partido y facción se encuentra, en la Inglaterra del xviii, en la obra de dos personajes contemporáneos de Hamilton de importancia clave en los acontecimientos de la época: Bolingbroke y Burke. Los dos se repudian en apariencia, los dos parten de filosofías y de supuestos ideológicos diferentes, cuando no francamente opuestos, los dos escriben sobre facciones y partidos en momentos históricos distintos, pero en el fondo los dos coinciden en el deseo de articular desde la sociedad un partido, en el propósito de conquistar el poder apelando a la opinión.

Bolingbroke, sumido en la interesada confusión a que forzosamente le conducía su complicada postura política personal, mantendrá una posición cambiante en relación con los partidos en la que, sin llegar nunca a discernir con claridad entre partido y facción, establece alguna de las bases que más tarde servirán para su posterior distinción. Así, mientras en la Dissertación upon Parties, publicada entre 1733 y 1734 en el Craftsman, el periódico de oposición por él mismo fundado —en el momento en que desde la sociedad trataba de levantar un partido contra el poder whig de Walpole— se verá obligado a sostener un delicado equilibrio entre una Constitución que hace equivaler al interés general unos partidos/facciones, que identifica con principios particulares y no siempre con intereses espurios, y el derecho a la oposición política en The Idea of a Patriot King de 1738 —cuando ya había perdido toda esperanza de alcanzar el poder en vida de Jorge II— contrapone a la degeneración de los partidos una monarquía moral, encarnación del interés nacional.

El Rey patriota de Bolingbroke debería representar el interés nacional y gobernar por encima de los partidos, asistido por hombres de talento, poniendo de ese modo fin a la corrupción generada por los intereses que subyacían en y tras los partidos, o más concretamente, tras la facción whig.

Interesa señalar que la relativa confusión que se evidencia en Bolingbroke no debe sorprender a nadie. En la década que precedió al gran conflicto Rey-oposición whig de los años setenta, la confusión en el plano teórico entre partido y facción estaba al orden del día y era sólo comparable a la confusión que sobre la misma cuestión reinaba en la vida política cotidiana. Para botón de muestra baste aludir al elocuente testimonio de Horace Walpole, un cronista fundamental para medir el sentir social de la época, cuyas obras resultan de cita forzosa para conocer y explicar los acontecimientos de la época. «They very called a Faction, and the word has been trupted abaut the Kingdom. But mere words are a feeble suport to a public cause; and invectives are, in this case, the most impotent of all words; if an association of wise and disinterested men, for the purpose of delivering the King and Constitution from the dangerous ambitiom of a fellow-subjet, be a faction, then the opposers of the late Minister deserve that name, and will be proud of it. But is a Party, composed of men of different views and principles, united by manifest motives of interest, and conspiring to aggrandizze one man, against the known interest of the King, at the hazard of the Constitution, and at the expence of public tranquillity, be faction, the name will return naturally to its original propietors, notwithstanding the virulence with which they cast in from themselves upon other men.» The Opposition of the late Minister Vindicated, Londres, 1763, pp. 16-17. Tomado de Ian Harris, Pre-Revolutionary Writings, cit., p. 113, en nota.

Sólo Burke, acosado por el terrible envite de enfrentarse a the King’s Friend Party en un momento en que los viejos partidos degenerados en facciones, resultaban inútiles para hacer frente a la nueva realidad política, será capaz de establecer en términos nítidos la radical diferencia entre ambas figuras. Así, tras sostener en su panfleto de contestación al opúsculo de Grenville: «Las divisiones de partido, operen en conjunto para bien o para mal, son cosa inseparable del gobierno libre. Esta es una verdad que me resulta difícil discutir.» (Observations on a late state of the nation, 1769), en Thoughts on the Present Discontents llegará a afirmar: «Un partido es un grupo de hombres unido para fomentar, mediante acciones conjuntas, el interés nacional sobre la base de algún principio determinado en el que todos están de acuerdo. Por mi parte, me parece imposible concebir que alguien que crea en sus propios principios políticos o les conceda la menor importancia no se esfuerce en buscar también los medios de ponerla en práctica. La tarea del filósofo especulativo es descubrir los fines propios de la política. El político, el filósofo en acción [the phi-losopher in action], tiene por misión encontrar y aplicar con éxito los medios adecuados para la realización de esos fines. Por consiguiente, toda conexión honrada tendrá como primer propósito el de tratar de conseguir, por todos los medios honestos, que los hombres que comparten sus opiniones se coloquen en una situación tal que puedan poner en ejecución sus planes comunes con todo el poder y la autoridad del Estado. Como ese poder está unido a ciertos puestos, es su deber aspirar a ellos. Sin necesidad de proscribir a los demás, están obligados a dar preferencia a su partido en todas las cosas y a no aceptar, por ninguna consideración privada, oferta alguna de poder en la que no esté incluido todo el grupo, ni a tolerar que les guíen, controlen o superen en la administración ni en el consejo quienes contradicen los principios fundamentales mínimos en los que se basa el partido, o aun aquellos en que debe descansar una conexión honrada. Esa lucha generosa por el poder, llevada a cabo en base a esas máximas honorables y caballerosas, se distingue fácilmente de la lucha mezquina e interesada por los puestos y emolumentos.» Las referencias de Observations on a Late State of the Nation, 1769, y de Thoughts on the Present Discontents, 1770 están tomadas del trabajo de Paul Langford, Party Parliament, and the American Crisis 1766-1774, cit., pp. 192 y 317-318).

Entre la bibliografía al respecto resulta de especial utilidad el trabajo de Sergio Cotta «La nascita dell’Idea de Partito nel Secolo xviii», en Atti della Facoltà di Giurisprudenza della Università di Perugia, LXI, Cedan, 1960, y por lo que hace al pensamiento de Bolingbroke y Burke, el sólido estudio de H. C. Mansfield Statesmanship and Party Government. A Study of Burke and Bolingbroke, Chicago, 1965. Un enfoque especialmente interesante, por cuanto entremezcla la perspectiva doctrinal con la evolución histórico-real, en Galizia, ob. cit., pp. 31 y ss.; y Kluxen, ob. cit., pp. 113 y ss.



						
30 Frecuentemente se identifican como sinónimos los términos Gobierno de Gabinete y Gobierno parlamentario, y si bien es cierto que a partir de determinado momento histórico la coincidencia resulta absoluta y plena, no lo es menos que en sus orígenes se trata de supuestos conceptuales perfectamente diferenciables. Así, la expresión Gobierno de Gabinete hace referencia a una forma de gobernar basada en la sustitución del monarca por un Gobierno solidario que toma bajo su propia responsabilidad las decisiones políticas que antes correspondían en exclusiva al Rey, sin que ello implique necesariamente —y aquí estriba la clave de la diferencia entre uno y otro concepto— una correlativa dependencia del Parlamento. Durante gran parte del siglo xviii Inglaterra conocerá —y ese será el gran invento de Walpole— un Gobierno de Gabinete relativamente independiente del monarca y, al mismo tiempo, no sujeto al control de un Parlamento que más que controlador resultaba ser controlado por la connivencia entre clase política y Landlords —propietarios de los «interest» en que descansaba la representación—. Esta es la causa última de que Walpole pasara a la historia como «el gran corruptor», porque para garantizar su independencia del Rey se entregó en brazos de los Comunes, y para garantizar que la nueva dependencia de los Comunes no iba a coartar su recién estrenada libertad, no encontró mejor remedio que favorecer la ya acusada degeneración de los mecanismos de representación medieval introduciendo en ella los principios del «interest» y de la «influence». Justamente el intento de Jorge III de dar la vuelta al sistema colocando a la Corona en la posición que desde Walpole venía ocupando el Gabinete como centro de recepción e intercambio de los intereses privilegiados, determinó una colosal reacción por parte de todos aquellos implicados que temían verse privados de los beneficios del sistema, que terminó avocando al Gobierno parlamentario, esto es, a una forma de organización constitucional basada en el control del poder ejecutivo por una asamblea que expresaba el sentir de la sociedad. 

Dicho esto, y en lo que respecta a la historia constitucional del Gabinete, cabe recordar que los orígenes del Gabinete (Cabinet) se remontan al Privy Council, el Consejo Privado de la Corona, que, a su vez, surge como tal órgano en el instante histórico en que el monarca amplió la vieja Curia Magna feudal a los representantes de los burgueses de las ciudades, dando vida de este modo al Parlamento Medieval.

El Consejo Privado —que todavía subsiste en el vigente Derecho inglés— tenía como función asesorar y colaborar con el monarca en el proceso de toma y ejecución de las decisiones que entraban dentro del ámbito de la prerrogativa regia. El Gabinete nació en el siglo xvii como un comité restringido del Privy Council —el Inner Cabinet del Privat Council— cuando el número de sus componentes hicieron de él una instancia inmanejable. A partir del reinado de Ana (1702-1714) dos cambios esenciales para la definición del futuro estatus político del órgano se hicieron patentes: de una parte, el Gabinete comenzó a ser liderado de manera oficiosa por uno de sus miembros, el Primer Lord del Tesoro —Godolphin y Harley serán los dos primeros en desempeñar tales menesteres—, y de otra, ese mismo ministro —Premier se llamaría en lo sucesivo— empezaría a subrogarse lentamente en el papel del monarca en todo lo tocante a sus relaciones con el Parlamento. Unas relaciones que el paso del tiempo y la desidia de los dos primeros monarcas Hannover, que —incapacitados para entender la razón de ser de las limitaciones que la Constitución imponía a la Corona inglesa— dejaron de asistir a las reuniones del Gabinete, terminaron para convertir en un vínculo de doble confianza. El Gabinete comenzó a definirse así como una instancia autónoma, dotada de funciones específicas, claramente delimitadas que sustentaban su posición en una relación de doble confianza, del Rey respecto de sus ministros, primero, y del Parlamento hacia el ministerio, después. Este paso inicial se dio en los primeros tiempos de Jorge I, mientras que la coherencia interna del Gobierno de Gabinete, basada en la solidaridad y cohesión de sus componentes, no se operó de manera definitiva hasta la época de Walpole, momento en que la personalidad del Primer Lord del Tesoro comenzó a eclipsar a todos los demás ministros a través un doble procedimiento: desde la perspectiva interna, cerrando a los ministros cualquier posibilidad de conexión directa con la Corona que no pasara antes por su persona, y cuando algo de eso sucediera, exigir de manera inmediata el cese de los colegas disidentes, y desde la óptica externa, asumiendo personalmente el liderazgo parlamentario y la brega política que ello llevaba consigo. Naturalmente, la relación entre Parlamento y Gabinete no era una relación entre Gobierno y representantes del pueblo, sino una relación entre Premier y ministros, de una parte, con los Landlords que patrimonializaban la representación parlamentaria, de otra. El sistema se completaba garantizando que los dueños de los distritos que ostentaban el derecho a enviar representantes a los Comunes se sirvieran de ellos, bien para detentar directamente el Ministerio levantando su propia facción —caso, por ejemplo, de la familia Pelham/Newcastle—, bien para presionar indirectamente sobre el poder a fin de obtener comportamientos favorables —caso, por ejemplo, de los nababs y del propio Tomas Pitt a que se refiere la nota 23 del segundo capítulo de este Estudio—.

De cualquier forma, tras la caída de Walpole en 1742, se volvió a desandar parte de lo andado en materia de solidaridad interna y cohesión ministerial, aunque no en lo referente a la independencia del monarca y a su correlativa dependencia del Parlamento, como lo prueba el hecho de que en febrero de 1745, con ocasión de la sublevación jacobita que llegó a amenazar al mismo Londres, los ministros aprovecharan el peligro para recordar al Rey que el ámbito de decisión de la llamada prerrogativa regia no podía ser ejercitada si no mediaba de su parte la opinión favorable del Ministerio, de manera que era de incumbencia del Gabinete señalar los límites dentro de los cuales la libre iniciativa real resultaba políticamente realizable.

Las luchas y tensiones políticas de la última mitad del xviii fueron decisivas para recuperar las premisas sentadas en tiempos de Walpole, y permitieron que los sucesores de North, Rockingham o Pitt «el joven» actuaran ya con plena autoridad como Primeros Ministros de un Gabinete internamente cohesionado —sobre todo cuando los componentes del ministerio comprendieron que la cohesión ministerial iba a servirles como instrumento de protección y apoyo frente a los constantes desafíos de un Parlamento que les exigía, de manera cada vez más habitual, responsabilidades políticas por lo obrado— y externamente responsable ante un Parlamento que, desde el asunto Wilkes, empezará a representar principios políticos y no «interest».

La cohesión y solidez interna del Gabinete bajo la férrea mano del Premier era ya una realidad tangible a finales del siglo xviii, y para demostrarlo baste recordar que en 1772 el Gobierno Lord North dimitió en conjunto como consecuencia de la presentación de una moción de censura, y que, unos meses después, Fox era capaz de defender —bien está que sin éxito— la tesis de que correspondía al Gabinete y no al Rey la atribución de elegir a su propio líder en defecto o fallecimiento del anterior. Ello demuestra la existencia de una sólida conciencia de solidaridad y coherencia interna ministerial a mediados de los sesenta, una conciencia que, con el tiempo, no haría más que consolidarse. Y así, veinte años más tarde, en 1792, Pitt exigió el cese del viejo Thurlow, el Canciller del Exchequer, una vez que éste se había permitido criticar en los Lores uno de sus proyectos de ley (bills) financieros. Jorge III, cogido entre la negativa de su Premier, secundada por todo su Gabinete, a continuar gobernando con un ministro desafecto y su simpatía por Thurlow, no tuvo más remedio que optar en favor de quien tenía tras de sí la mayoría parlamentaria, y compungido aceptó el cese del ministro. Por lo que hace a la dimensión externa, la prueba de fuego de la consolidación de la posición constitucional del Gabinete en el contexto de un régimen parlamentario vendrá ejemplificada a partir de la década de los ochenta por la irrupción sucesiva de dos institutos decisivos para el futuro del régimen parlamentario. De un lado, y a partir de 1782, la moción de censura a la que se referirá en detalle la nota siguiente, y por otro, por la asunción desde 1784 por el Premier del derecho de disolución como prerrogativa personal. De ese modo el Gobierno de Gabinete responsable ante el Parlamento era ya una realidad incontestable en 1814, cuando, tras las guerras napoleónicas, el problema de los distritos parlamentarios se planteó nuevamente sobre la mesa del debate político británico.

Respecto de este tema pueden consultarse, entre otros, los siguientes trabajos: Sibert, Etude sur le Premier Ministre en Angleterre depuis ses origines jusqu’a l’époque contemporaine, París, 1909; E. R. Turner, The Privy Council of England (1603-1784), Londres, 1927, y The Cabinet Council of England (1622-1784), Londres, 1932; H. Laski, Parliamentcny Government in England, Londres, 1938; I. Jennings, Cabinet Government, Londres, 1951; A. H. Dodd, The Growth of Responsible Government from James I to Victoria, 1956, y J. H. Plumb, Sir Robert Walpole: the King’s Minister, Londres, 1960; A. H. Brich, Representative and Responsible Government: on essay on the British Constitution, Londres, 1964; Clayton Roberts, The Growth of Responsible Government in Stuart England, Cambridge, 1966, quien, sin embargo, confundiendo legalidad y realidad política anticipa en el tiempo la emergencia histórica del Gobierno responsable. Sus tesis resultan decididamente contestadas, entre otros, por el mucho más equilibrado ensayo de J. P. Mackintosh, The British Cabinet, Londres, 1977, que, antes de los Hannover, no encuentra fundamento suficiente como para reconocer la existencia de un Gabinete estable autónomo de la Corona (pp. 45 y ss.). Así como los ya referidos estudios de Grazia y Kluxen.



						31 Obviamente, resulta imposible efectuar una distinción histórico-real entre el proceso de gestación de todos y cada uno de los institutos anteriormente referidos. Todos ellos son producto de un iter político común que tiende al mismo fin: el establecimiento del régimen parlamentario. Las diferencias se pueden imponer únicamente a efectos de estudio y de comprensión interna del significado particular de cada instituto. Por lo que respecta a la moción de censura, lo que podríamos denominar su origen o precedente técnico, está, como es sabido, en el impeachment, el juicio de responsabilidad penal de proviniencia medieval —y de cuya significación da cuenta en nuestra literatura el excelente trabajo de José Ramón Montero, «El Impeachment en los Estados Unidos y el caso del Presidente Richard M. Nixon» (para los precedentes ingleses, especialmente pp. 226 y ss.)—. En términos históricos el impeachment evolucionará de forma inversa a la noción de responsabilidad parlamentaria, esto es, que la responsabilidad política, que como recuerda Clayton Roberts (obra citada, p. VIII) surge ya en el plano legal —pero no en el plano de la realidad constitucional— con el Act of Settlement de 1701. En la medida que el Gobierno pase a depender políticamente del Parlamento, el impeachment —instrumento concebido para exigir responsabilidades de índole penal a un sujeto singular— por infracción de la legalidad, dejará de tener sentido y será sustituido por el nuevo mecanismo de la censura que implica la retirada de confianza en la acción política personificada por un Premier, que en virtud de la regla de la coherencia política interna del Gobierno afectará también de manera necesaria al gabinete en su conjunto.
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